
P R E C IO S
I.K Sl 'SORICION.

Madrid:
l'n raes......................  4 rs.

P ro v in c ia s :
Tres meses............... ®  rs-

DIRECCION
Y

ADMINISTRACION.

M a d rid :
Isabel la Católica, 33.

£H a rio  p o lític o .

a ñ o  i .
J U E V E S  2 1  D E  N O V I E M B R E  D E  1 8 7 2 . NUM. 17.

£ a  U n c o  a (E sp a ñ a .
LOS P A R T ID O S  A N TE  LA REV O LU C IO N .

EL UNI ONI SMO.

Emanación directa y rama desgajada del tronco 
doctrinario representado por los moderados, es 
de suyo y en su naturaleza, el grupo de vividores 
políticos que se ha llamado en España la unión li­
beral. Partido de conveniencias momentáneas, ha 
sido la quinta esencia del doetrinarismo, y  como 
su última y mas cernida espresion utilitaria.

El partido moderado representó por lo menos 
los intereses creados por la revolución, cumplida 
desde 1835 á 1840: petrolero de los frailes, se ha­
bía aprovechado de su caida y había contribuido 
á la trasformacion de los bienes eclesiásticos, 
siquiera fuese tomando para sí la mejor parte y 
por medio de los procedimientos que las eircuns" 
tancias entonces deparaban, si poco justos, deci­
sivos y apremiantes al cabo.

La unión liberal nada do esto podía significar, 
por lo mismo que sus orígenes históricos son pos­
teriores al reparto en gran escala del botin des­
amortizado. La unión liberal tuvo, sin embargo, 
razón de ser, y vino á nuestra historia política 
para cumplir, ‘sin saberlo, una misión verdadera­
mente revolucionaria.

¿Que es la unión liberal? Primeramente un gru­
po de descontentos: un conjunto de generales lle­
nos de ambición, pero sin medio adecuado en que 
desarrollarla: un conjunto de inteligencias auda­
ces y bullidoras, pero sin ocasión á propósito que 
pudiera servirles de escala para elevarse; plétora, 
en fin, de movimiento imposible de contener en el 
molde legal estrecho y egoísta que los moderados 
fabricaron, é imposible ó incapaz también de dila­
tarse suficientemente, hasta el punto de servir al 
derecho con desinterés y á la justicia con genero­
sidad; en resúmen, elemento personal, susceptible 
de invocar á las ideas como fuerza, pero incapaz 
de conocerlas en su estension, y mucho menos de 
seguirlas en su consecuencia, y de aceptarlas en 
toda su grandeza.

El partido moderado había dado á este grupo un 
ejemplo peligroso: había mostrado cuán útil era 
dispararse dé revolucionario para aprovechar las 
ocasiones, y cuán socorrido el acostarse jacobino 
y el amanecer cortesano: había puesto en eviden­
cia dónde estaba el secreto de la fortuna política, 
haciendo primero comoque se quería servir al pue­
blo, pero disponiéndose contra todo evento á no de­
jar escapar la oportunidad de ponerse del lado del 
trono. Narvaez habia sido liberal y González Rrabo 
demagogo: ¿por qué no podían seguir el mismo ca­
mino O‘l)onnell y Cánovas, Iiios Rosas v Fosada 
Herrera? ¿Qué sé necesitaba para ello? Üb aconte­
cimiento propicio, v si el acontecimiento tardaba 
en llegar, ayudar a su advenimiento.

Asi lo hicieron, y 0 ‘Donnell conspiró en 1854, 
recordando á 1841 y teniendo presente el éxito de 
1843. La revolución de Julio se presentó, pues, en 
escena. Esto suceso, como todos los que en la opi­
nión pública tienen su base y la razón de su vic­
toria, fué mas allá de donde se proponían llevarlo 
los insurrectos de Vicálvaro, y llamó al poder á 
los proscritos de siempre, á los liberales ae siem­
pre, á los que representaban de veras la revolu­
ción. Los liberales de conveniencia previeron la 
objeción, y después del programa de Manzanares 
que habían redactado, formaron por el momento 
á la retaguardia.

¿Qué temores podían tener, sin embargo? ¿No 
había Narvaez vencido á Espartero, aliándose 
con Cristina? ¿por qué no podía mas tarde lograr 
0 ‘I)onnell lo mismo, aliándose con Isabel II? Los 
moderados habían sido los maestros: era. pues, 
indispensable seguirlos é imitarlos, pues al cabo, 
ellos eran los poseedores del arte de hacer fortu­
na. y los confeccionadores de los golpes de Esta­
do provechosos.

¿No habia en las Constituyentes de 1854 ele­
mentos de la misma hechura que en las Córtes de 
la Regencia, á saber: tímidos, cándidos, venales, 
ambiciosos y corrompidos? Formóse, pues, el Cen­
tro parlamentario, y la segunda edición de 1843, 
corregida y aumentada, con el Acta adicional, 
salió ruidosamente á la escena en 1856, y fusiló, 
con un golpe de audacia desusado, á la represen- 
cion nacional.

Desde entonces, echarse á unionista, era hacer­
se libertino de moda; ya el ser moderado era una 
inmoralidad arqueológica, y era preciso conceder 
algo á los tiempos. A la unión liberal se había pa­
sado, pues, toda la sabiduría política, y 0 ‘Don­
nell era el grande hombre, y Narvaez un zascan­
dil perfectamente anticuado.

El prólogo revolucionario de 1854 habia traído, 
sin embargo, exigencias difíciles de contener, y 
la democracia, aprovechando la ocasión, se lmbia 
colado, como suele decirse, por el ojo de una agu­
ja, y se habia exhibido, y comenzaba á circular 
como aspiración unánime por todas partes. Esto 
iba á matar á aquello; ¿pero quién se acordaba de 
tal cosa en presencia del éxito robustecido enton­
ces con toda la savia que la juventud hambrienta 
ile presupuesto le prestaba? Mientras O'Donnell 
con mano pródiga tuviese medios para resellar y 
destinos para corromper, ¿qué importaba que RÍ- 
vero dispusiese recetas democráticas en su perió­
dico y las preconizase en la Cántara saturadas de 
filosofía alemana? ¿qué pedazo de pan era un de­
recho para dárselo al pueblo? La unión liberal 
creia que su panliberalismo le bastaba.

Sin ningún pensamiento de gobierno, sin otro 
designio que vivir al dia, sin mas plan que el de 
conservar un equilibrio mecánico, arbitrario v 
circunstancial entre el trono y la opinión públi­
ca, falseando á esta en las Cámaras y engañando 
y transigiendo con aquel en palacio, acabó de gas­
tar todos los recursos que la sofistería moderada 
le habia enseñado, sin perjuicio de renunciar 
cuando los reveses de la fortuna lo exigían, todos 
los secretos palaciegos de que se valia, y de po­
ner en evidencia todos los medios que empleaba 
para corromper, para resellar, para comprar 
conciencias, para envilecer caracteres. Tal fué el 
arte sublime del general 0 ‘Donnell: sus secuaces 
Je siguen todavía llamando erando, porque toda­

vía no han caído en la cuenta de todo lo antiguo 
y vulgar, y ciego, y peligroso, que es mandar 
agrupando vicios, y gobernar acariciando inrno 
calidades.

La dinastía que por un ésceso de tolerancia se 
habia salvado en 1854, acabó de recibir el anate­
ma de la opinión pública. La unión liberal, que á 
la conspiración debía el haber llegado á cortesana, 
no le fue difícil volver otra vez á su antiguo oficio, 
y apeló de nuevo á conspirar, para de nuevo im­
ponerse, y coadyuvó entonces sin saberlo y sin que­
rerlo, al'rriunto definitivo de la democracia.

Hé aquí, después de todo, la única y la secreta 
misión de este partido de negaciones y de escepti­
cismos.

La revolución de Setiembre llegó, y el unio- 
nismo alucinado, creyó poder repetir con ella lo 
que habia hecho con él movimiento de 1854: de 
aquí sus apariencias revolucionarias y sus pujos 
de liberal y las posturas tribunicias "que en los 
primeros dias del alzamiento del 08 tomara. Pero 
no pudo prever lo cogida que habia quedado en el 
lazo que la revolución le tendiera, y por eso mien­
tras ha tenido esperanzas de mutilarla y de ar­
rebatar á la democracia su triunfo y á la legali­
dad creada su espíritu y su sentido y su dirección 
inapelable, ha transigido, aunque ‘murmurando, 
con los hechos consumados y con las obras cum­
plidas.

Ni su cébala, ni su candidato, ni sus intencio­
nes. ni sus sofismas, ni sus malas artes de otros 
dias, lian tenido eficacia, y solo han sido el obs­
táculo momentáneo que la revolución ha ido dra­
máticamente aplastando en su camino.

¿Que le queda hoy, pues, á la unión liberal fren­
te á frente de la revolución de Setiembre? El des­
pecho, y nada mas que el despecho. ¿A dónde pue­
de volver los ojos esta agrupación deshauciada 
después del furor que su desengaño le ha produ­
cido? A ninguna parte con provecho.

El único recurso que le. queda, si en morir im­
penitente persiste, es el de irse á reforzar numé­
ricamente el desprestigiado grupo de los alfonsi- 
nos. puesto que á ese centro le llama su proge­
nie, su temperamento y su viciada naturaleza polí­
tica. ¿Pero á qué causa podrán inclinarse semejan­
tes escépticos, que no la debiliteny desautoricen?Es 
un error grave de todos estos residuos doctrina­
rios, el creer que la fuerza de los partidos con­
siste en el número de elementos y de individuali­
dades que los componen, y que no es preciso tener 
en cuenta ni la naturaleza cíe tales elementos, ni 
la vitalidad de sus intereses, ni la fuerza moral 
que cada uno de ellos pueda representar. Acos­
tumbrados á la ficticia fuerza parlamentaria que 
las mayorías dan numéricamente en el poder, 
piensan que en la oposición el abrir atarjeas de 
conveniencia, y el facilitar transformaciones, y el 
establecer banderines de enganche, y el inventar 
recursos y espedientes que hagan las apostasías 
asunto de mera urbanidad, logra robustecer á los 
partidos valetudinarios, y dá vitalidad á las agru­
paciones sin crédito.

Cuando los partidos y las banderías políticas no 
tienen un átomo siquiera de moralidad, ni repre­
sentan intereses comunes, ni aspiraciones vivas 
de la opinión pública, es imposible que cuanto se 
les agregue no sea un desprestigio mas y una 
nueva suma y una nueva espresion do impoten­
cia. Todo lo honrado, todo lo decoroso, todo lo 
potente do los partidos, huye instintivamente de 
las malas compañías. Si la unión liberal se decide 
á formar en las filas del alfonsismo, alo que está 
muy espuesta. y este no la rechaza de su seno, 
podrá con seguridad afirmarse que son dos cor­
rupciones distintas, fundidas en una sola inmora­
lidad verdadera.

Ante la revolución de Setiembre uno y otro res­
to de partido, son dos sombras sin cuerpo y sin 
consistencia. ¿Qué nos puede importar que se 
agrupen? Nada mas natural que el que busquen la 
misma túmbalos que han tenido la misma cuna, y 
han vivido de la misma sustancia.

I.A DISCUSION SOBRE EL ARREGLO DE LA DEUDA Y 
EL BANCO HIPOTECARIO.

VII.
Hablando en puridad, para nosotros el grande 

argumento contra el Banco hipotecario es que no 
nace con condiciones de ser Banco hipotecario. La 
propiedad puede esperar de él muy poco. Vamos 
á probarlo.

Dícese que hoy la propiedad se halla entregada 
sin apoyo á la usura local, y acudiendo á los ciatos 
del Registro sobre imposición de hipotecas, se ob­
tienen los siguientes:

Los préstamos con interés desde el 1 al 20 
por 100, ascienden á 746 millones de reales; con 
un interés de mas de 20 por 100, á 2.405 millones; 
y en los que no consta el interés, á 153 millones. 
Total importe de los préstamos que pesan sobre 
la propiedad, 3.304 millones de reales.

¿Qué trae el Banco hipotecario en auxilio de la 
propiedad tan gravada por la usura? Veámoslo.

El Banco hipotecario tendrá un capital ele 50 
millones de pesetas, podiendo aumentarlo hasta 
150. Para constituirse, le bastará reunir en caja 
el importe efectivo del 25 por 100 del capital so­
cial, ó sean 50 millones de reales.

No hay que hablar de los 300 millones de pese­
tas que han de emitirse en billetes hipotecarios, 
porque 150 millones ha de conservarlos el Banco 
como garantía del jiago de los semestres de la 
deuda, y  los otros 150 han de ir & manos del Go­
bierno para cubrir sus atenciones.

Se autoriza al Banco hipotecario para emitir 
cédulas hipotecarias ú otras obligaciones reem- 
bolsables en épocas fijas ó por vía de sorteo, así 
como para recibir fondos en cambio de bonos de 
caja y para admitir en depósito toda clase de va- 
loreg en papel y metálico, empleando en présta­
mos las sumas' que obtenga en virtud de las dos 
operaciones anteriores. Mas, por de pronto, estas 
son meras esperanzas, fundadas en el crédito que 
llegue á obtener en la plaza el Banco hipotecario; 
pues ni puede asegurarse hasta qué punto conse­
guirá colocar sus cédulas, ni qué fondos podrá le­
vantar con sus bonos de caja, ó logrará que se le 
lleven en depósito.

Lo real y efectivo es que, para una propiedad 
gravada con 3.304 millones de préstamos, el Ban­
co hipotecario no traerá de presente mas que 50 
millones de reales, aunque todos ellos se empleen 
en préstamos á la propiedad, lo cual no ha de su­
ceder ciertamente como ahora veremos.

En efecto: entre las operaciones para que se 
autoriza al Banco hipotecario, que son muchas, y 
que han de desviar sus capitales de las operacio­
nes de préstamos á la propiedad, se cuenta la de 
hacer préstamos al Tesoro. Por los préstamos á 
la propiedad, el Banco hipotecario queda autori­
zado para percibir anualmente de sus deudores: 
1." por intereses un tanto por ciento igual al que 
abone por los de las obligaciones ó cédulas que 
emita en razón de cada préstamo. 2.“ Por comisión 
y gastos una cantidad que no escoda de 60 cénts. 
por 100 al año. Y 3.“ Por amortización la cantidad 
que corresponda según el número de años en que 
haya de verificarse. Por supuesto, que todo lo que 
sea exigir á la propiedad en razón de los préstamos 
que se le hagan mas de un 6 por 100 por razón de 
intereses, comisión y amortización, será dejarla 
con el dogal que la oprime, porque es sabido que 
la propiedad en general apenas produce ese 6 por 
100, y aun echamos la cuenta de largo. Ahora 
bien; como el Banco hipotecario vendrá á consti­
tuirse en una especie de intermediario, porque los 
intereses que perciba de sus deudores con una 
mano, habrá de entregarlos con otra á los tene­
dores de las obligaciones ó cédulas hipotecarias, 
su utilidad consistirá en lo que de los 60 céntimos 
por 100 al año le quede después de pagados los 
gastos que se le originen. A cambio de ese bene­
ficio, estará obligado á tener garantido el servicio 
de las cédulas, á ocurrir á la falta de pago de los 
deudores, á la administración de las fincas que 
caigan en secuestro, á sostener los litigios, quizá 
gravosos, que puedan ocurrir, á mantener un per­
sonal costoso, y, mientras no haya logrado acre­
ditar sus cédulas, á hacer los préstamos sobre 
ellas, para lo cual volvemos á repetir que solo 
trae 50 millones de reales efectivos, efe., etc.

¿En tales circunstancias, cuál será la operación 
preferida de entre aquellas para que se autoriza 
al Bartco hipotecario? No hay que dudarlo: la de 
los préstamos al Tesoro, que será la operación 
mas beneficiosa de todas; esos préstamos, que han 
valido ya al Banco de París, padre del Banco hi­
potecario, un 12 y un 16 por 100 do beneficio sa­
neado y sin quebrantos.

No hay mas que considerar también lo siguien­
te: que en el mismo proyecto de ley ya votado por 
el Congreso para la creación del Banco hipoteca­
rio, se estipula el adelanto por esto al Tesoro de 
una suma ele 100 millones de francos al 10 por 100.

Por consiguiente, el Banco hipotecarlo, que si 
se hubiera constituido esencialmente para sacar 
á la propiedad del angustioso estado en que se 
encuentra, con 3.304 millones de préstamos usu­
rarios encima, no hubiera atendido mas que á los 
préstamos hipotecarios en el verdadero sentido de 
la palabra, queda autorizado, aparte de otras 
muchas cosas, para hacer préstamos al Tesoro. 
Esto matará á aquello, como ha dicho Víctor 
Hugo: los préstamos al Tesoro matarán los prés­
tamos á la propiedad.

Las demás razones que en el Congreso se han 
aducido contra la institución del Banco hipoteca­
rio, no nos parecen tan capitales como la que por 
nuestra cuenta acabamos de esponer: se refieren 
las principales á las grandes ganancias que en sus 
operaciones van á obtener el Banco hipotecario y 
su padre el Banco de París: al carácter de Banco 
privilegiado que aquel tendrá en oposición á la 
ley de las Córtes Constituyentes sobre libertad de 
Bancos, y á la cuestión de decoro nacional que 
que nace por servir el Banco hipotecario de ga­
rantía para el pago de los intereses de la deuda.

Es cierto que el Banco de París, á quien se en­
cargará la colocación del empréstito de mil millo­
nes de reales efectivos de deuda consolidada en 
los distintos morcados de Europa, percibirá 1 por 
100 de comisión en Amsterdan, y 3/4 en todos los 
demás puntos; pero también es justo advertir que 
estas condiciones fueron las mismas con que rea­
lizó el empréstito anterior la casa Rotschild, y 
que por tanto no constituyen un privilegio para 
el Banco de Paris.

También es cierto que el Banco hipotecario 
percibirá 1 ip por 100 de los pagarés de bienes 
nacionales que realice y 1 por 1Ó0 por los inco­
brables; pero también es justo que se diga que es­
tas mismas condiciones rigen para el Banco de 
España, y que tampoco constituyen, de consi­
guiente, un privilegio para el Bauco hipotecario.

La aprobación de las Córtes parecía escusada 
para la creación del Banco hipotecario, existiendo 
una ley que establece la libertad de bancos, y esa 
aprobación dá efectivamente al Banco hipotecario 
un tinte de privilegio. Sin embargo, ha ele consi­
derarse que ese Banco, por una estension de ope­
raciones que no son propias de un establecimiento 
de su género, en concepto de hipotecario, va á 
realizar operaciones con el Tesoro, una de ellas 
la importantísima de garantir los intereses de la 
deuda, y por este motivo se concibe que el Estado 
pretenda tener en él intervención directa, ó im­
ponerle al tiempo de su creación condiciones es­
peciales.

Por último; la cuestión de decoro nacional, mal 
jue nos pese, no podremos mantenerla á toda la 
altura de nuestro amor propio, mientras no pa­
guemos puntualmente nuestras deudas. No pode­
mos evitar que cuando cercenarnos una tercera 
parte de los intereses en metálico, tengamos que 
aceptar en los contratos que celebremos condi­
ciones onerosas, y que se nos exijan garantías de 
pago. Esta es una de tantas razones qúe el minis­
tró de Hacienda actual, y los que se sucedan, pue­
den hacer valer en su favor.

Concluiremos, pues, repitiendo que, si bien 
pueden ser censurados y condenados los planes 
del ministro de Hacienda, deben serlo con cir­
cunstancias atenuantes, no constituyendo la me­
nor do ellas la situación angustiosa del Tesoro, y 
los recursos que el Banco lia facilitado va al mis­
mo. á un tipo de interés tiempo hacia desconoci­
do de nuestros ministros de Hacienda. Bastará 
recordar los vencimientos que el Banco de Paris 
ha renovado por su cuenta con un interés mas re­
ducido, y los anticipos de 100 millones do francos

quo el Banco hipotecario ha de realizar por cuen­
ta del empréstito.

LA S FRA CCIO N ES DE LA  A SA M B LEA
DE VERSALLES.

En las actuales circunstancias en que tanto es­
tán llamando la atención las cuestiones que se de­
baten en la Asamblea de Versalles, consideramos 
de no escaso interés la enumeración de los ele­
mentos opuestos que la componen, y la esposieion 
de los antagónicos principios que allí se dan en 
continuada lucha.

Espusimos ayer el carácter de crisis que del 
aspecto general de las últimas sesiones iba to­
mando aquel Parlamento, en el que la división y 
la discordia eran crecientes cada dia. Sin embar­
go, no fueron fallidos los pronósticos que hacía­
mos de que la crisis no debía ser durmiera, y que 
su mas natural solución seria indudablemente fa­
vorable al actual Gobierno. Con efecto, el es­
tado de alarma que produjo la intencionada y 
maligna interpretación de algunos párrafos del 
mensaje, por quienes interesaba producir estados 
de movimiento en el seno de aquel cuerpo, ha des­
aparecido. deslindándose perfectamente campos 
que parecían no bien determinados.

La interpelación del general Changarnier sobre 
el famoso discurso de Gambetta en Grenoble, ha 
dado lugar á que Thiers, esplicando la actitud 
agresiva de este diputado respecto al Gobierno, 
haya señalado la necesidad urgente de atender á 
las- reformas constitucionales, que tan deseadas 
son por todos los miembros do la Cámara. • Puesto 
que os quejáis de un Gobierno provisional, haced 
un Gobierno definitivo,« ha dicho Thiers, y, con 
efecto, en estas frases va envuelto el sentido que 
en la Cámara reina de atender prontamente á la 
reforma constitucional. Estas palabras han sido 
origen de la tranquilidad que se empieza á obser­
var en la Cámara después de la pasada borrasca.

La necesidad de reformas, la inminencia de un 
peligro común, han sido causa de este cambio tan 
repentino como inesperado. Hé aquí esplicado 
cómo á fin de impedir el triunfo del partido radi­
cal y de su jefe Gambetta, y cómo con objeto de 
dar á la Francia una organización estable y se­
gura que no tenga el carácter de interinidad del 
pacto de Burdeos se ha podido constituir una 
mayoría compuesta de republicanos mas ó menos 
templados y de monárquicos.

Las Asambleas obedecen siempre á las necesi­
dades apremiantes del período político que atra­
viesan. Después del pacto de Burdeos se ha suce­
dido en la vecina república la Constitución Rivet, 
y después la Asamblea transige de nuevo con las 
exigencias de la situación, y prorogará probable­
mente los poderes de Thiers. En esta solución al 
menos parecen acordes gran parte de los republi­
canos y no pequeña de íos monárquicos.

En comprobación de este acuerdo, mas que pro­
bable, examinaremos las aspiraciones y tendencias 
de los diferentes partidos de la Asamblea.

Estreñía derecha y  derecha.—Apoyo decidido 
á toda solución que tienda á conservar en todo ó 
en parte el pacto de Burdeos. Acuerdo casi gene­
ral sobro la necesidad de prorogarlos poderes á 
Thiers, aunque repeliendo la parte del mensaje on 
que se habla de una república definitiva.

Centro derecha.—La mayor parte de ios orado­
res de este partido de la (jamara, sin adjurar sus 
pretensiones monárquicas consideran como impru­
dente renovar cuestiones sobre el asunto, opinan­
do que el patriotismo impone por ahora á todos el 
deber de no pensar mas que en los intereses so­
ciales, y principalmente en la necesidad de con­
servar la seguridad que tanta falta hace á la 
Francia. Este grupo no exigía como garantías 
para decidirse á prestar su apoyo al actual Go­
bierno, nada mas que éste tomase una actitud de 
fuerza para repeler toda reuuelta que trajera á 
los radicales al poder. Desde las primeras sesio­
nes veníase mostrando dispuesto á votar iaproro- 
gacion de los poderes á Thiers, á condición de que 
el Gobierno se asociara á una orden del dia en 
que la Asamblea condenase las teorías espuestas 
en Grenoble por Gambetta, El resultado do la in­
terpelación sobre este asunto del general Chan­
garnier, y la actitud del Gobierno v de la Cámara 
obliguen á esta fracción do la Asamblea á cum­
plir con los compromisos que ha adquirido y á 
votar con la mayoría la prorogacion de los pode­
res á Thiers.

(' e,\ iz q u ie r d a .- —En este grupo no hay tan­
ta unidad de pensamiento como pudiera suponer­
se; todos sus miembros quieren fundar la repú­
blica, pero no están unánimes acerca del provec­
to constitucional que deben adoptar. A pesar de 
estas interiores disensiones, todos están confor­
mes en la cuestión de prorogacion de poderes al 
presidente.

Izquierda republicana.—En este grupo se re­
solvió, en vista del mensaje, dar un voto de apro­
bación y de confianza al presidente de la repú­
blica. Por consiguiente, en esta fracción es aco­
gido también el pensamiento de prorogar los po­
deres á Thiers, si bien se reservan la proposición 
de algunas reformas á la constitución del poder.

Estreñía izquierda.—El partido radical está 
menos compacto y unido que lo que generalmen­
te se cree; permanece unánime en muchos puntos 
capitales; disolución de la Asamblea, elecciones 
generales sin renovación parcial, oposición al 
proyecto de prorogacion de poderes, etc. Gam­
betta es, sin embargo, partidario declarado de 
que el poder ejecutivo esté confiado al presidente 
de la república, en tanto que Luis Blanc, admi- 
rador de la Constitución del año III, piensa que 
el poder ejecutivo debo ser confiado á un directo­
rio compuesto de cinco miembros.

Así. pues, aparte de la estrema izquierda, ó sea 
del partido radical, compuesto da 80 miembros 
próximamente, ningún grupo parlamentario es 
hostil a la prorogacion de poderes al presidente 
de la república.

Sobre todas las demás cuestiones los partidos 
están divididos, porque no es posible se pongan 
de acuerdo tan opuestos idéalos políticos como 
allí reinan, y que tienen su origen en tradiciones 
de familia ó en convicciones profundas; pero va 
lo hemos dicho, la necesidad de reformas v la ín-
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minencia de un peligro común, han resuelto la 
crisis que en las últimas sesiones amenazaba á la 
Asamblea y tenia suspensa la espectacion de la 
Francia. ’ r

La influencia del mensaje de Thièrsent^dofe los' 
elementos de la Cámara lia sillo tan señalada, que 
á él es á quien se debe la tendencia iniciada que 
vendrá à resolver la crisis que se presenfaba ame­
nazante.

Los miembros todos de losdiyersos partidos, aun­
que separados en la apreciación de varios de los 
puntos del discurso-mensaje, están conformes en 
que, atendidas las circunstancias actuales porque 
atraviesa la Francia, y la necesidad que tiene de 
una situación estable, que aleje del horizonte po­
lítico trastornos y evoluciones que vinieran á 
complicar su estado, aceptando en este sentido, en 
todas sus.consecuencias. el siguiente párrafo del 
mensaje.

• Los acontecimientos lian traido la repúbica, y
fuera empresa tan peligrosa como inútil, remon­
tar á sus causas para juzgarlos. La república 
existe como el gobierno legal del país; querer otra 
cosa seria querer una nueva revolución, la mas 
terrible de todas. "No perdamos el tiempo en pro­
clamarla, empleándole en imprimirla los caractè­
res necesarios para que sea merecido el título de 
república conservadora que la daba una comisión 
de la Asamblea. La república ó será conservado­
ra ó no existirá; Francia no quiere vivir en con­
tinuas alarmas, sino poder dormir tranquila, tra ­
bajar para alimentarse y hacer frente á sus in­
mensas cargas; y si el gobierno, cualquiera que 
sea. no Ja concede el reposo de que siente nece­
sidad indispensable, no lo soportará largo tiempo. ■

Continuando ayer tarde en el Congreso la dis­
cusión pendiente sobre la totalidad del proyecto 
de ley de presupuesto del clero, el Sr. Esteban 
Collantes ha consumido el seguudo turno en 
contra.

Orador notable y de distinguidas dotes parla­
mentarias os el Sr. Collantes; pero no bastan el 
talento y la habilidad para salir triunfante en 
causas de tan difícil detensa como la que su se­
ñoría apoyaba. Mas que á examinar y combatir 
el proyecto de ley, el Sr. Estéban Golfantes tomó 
de él pretesto para estenderse en largas conside­
raciones sobre la importancia de la libertad de 
cultos, que su señoría juzgó inútil y de ningún 
resultado beneficioso para el país.

Difícil es convencer, políticamente hablando, al 
Sr. Collantes; sus compromisos de partido, su ne­
cesidad de manifestarse refractario á todo lo que 
la revolución de Setiembre ha consignado y esta­
blecido en España, le obligaban á emitir las ideas 
que espuso y á estenderse en las consideraciones 
que hizo.

Ninguno de sus razonamientos tenia verdadera 
base ni serio fundamento, y hasta los motivos his­
tóricos que su señoría señalaba, eran hasta inopor­
tunos y contraproducentes, después de haber anur 
lado lá revolución el Concordato y cambiado por 
completo el órden de relaciones que antes exis­
tían entre la Iglesia y el Estado.

Así se lo hizo notar elocuentemente el Sr. Ca­
nalejas al contestarle. Vigoroso en la palabra, 
contundente en el razonamiento, fuó el Sr. Cana­
lejas. rebatiendo uno por uno los principales aser­
tos del Sr. Estéban Collantes, y mostró hasta la 
saciedad cuáles eran las verdaderas y universa­
les relaciones del Estado con ia religión, inde­
pendientemente de todo culto y creencia positivos.

El Sr. Canalejas espuso, con notable exactitud, 
la doctrina que en este punto sostiene la domo- 
erada moderna, y no dejó pasar por alto, sin re­
futarlos, los esclnsivismos do la escuela ultra­
montana, que á tan desastrosos resultados para 
la sinrazón privilegiada causa del catolicismo han 
conducido.

En resúmen; ol debate hasta ahora sostenido en 
la Cámara popular sobre esta cuestión, lo ha sido 
por unos y  por otros oradores, á grande altura de 
pensamiento y de erudición histórica, sin haber 
dejado por eso de tener la intención política que 
siempre para semejantes casos se reservan todas 
las fracciones políticas. El Sr. Esteban Collantes 
atacó, con pretesto del mencionado debate, al ac­
tual órden de cosas, desde su punto de vista al- 
fonsino; y el Sr. Canalejas tampoco desaprovechó 
la ocasión que se le presentaba, para hacer notar 
las hondas divisiones y  desacuerdos que trabajan 
el ya desbarajustado campo conservador de la 
restauración. Tal fisonomía lia presentado hasta 
ahora la discusión sobre el proyectado presu­
puesto del clero.

Según tenemos entendido, en la sesión que ce­
lebrará mañana la diputación provincial, se pre­
sentará uria proposición de grande importancia y 
que está llamada á resolver un conflicto cierta­
mente mas grave que el del célebre arbitrio de la 
junta municipal.

E l Diario Español acoge en sus columnas la 
siguiente novela. Cuenta que el general Gaminde 
recibió en la noche del lunes á un embajador del 
presidente del Consejo, que le encareció la nece­
sidad de que admitiese la capitanía general de Ca­
taluña, y que á ello contestó el general que cum­
pliría siempre con las órdenes del Gobierno, pero 
que no admitiría aquel cargo si no se le revestía 
de facultades estraordinarias, las suficientes para 
activar las operaciones militares y concluir a to­
do trance con las partidas carlistas. El enviado 
insistió y rogó, á pesar de haber oido esta termi­
nante respuesta; pero el general se mantuvo fir­
me en su primera resolución, y entonces el em­
bajador de Ruiz Zorrilla pronunció estas ó pare­
cidas palabras:

• El Gobierno no puede oficialmente revestir á 
usted ni á nadie de facultades estraordinarias, sin 
esponerse á caer, dando la razón á los conserva­
dores; pero de una manera reservada le concede­
rá todas las que necesite, sin compromiso para 
usted, con tal de que acepte el destino y marche 
inmediatamente. •

• Escusado es decir, añade El Diario Español, 
que el general rechazó indignado semejantes pro­
posiciones, •

Y ahora entran las invectivas:
•¿Se quiere en los radicales mas hipocresía ni 

mas falsedad? sigue diciendo el diario conserva­
dor, constitucional.^ revolucionario arrepentido, 
montpcnsierista, alfonsino. Conocen que su siste­
ma es pernicioso, quisieran apelar á los recursos 
que en determinadas circunstancias emplean los 
jartidos de órden, pero no se atreven á pasar por 
a vergüenza de confesar la impotencia de sus ab­

surdas teorías, y quieren hacer á escondidas v en 
la sombra lo que en público condenan. ¡Qué lasti­
mosa abdicación, cuanta falta de fé. cuánta falsía 
revela lo que hemos contado, si como nos asegu­
ran, ps cierto!-

¡Si como nos aseguran es cierto! ¿Luego, sin 
constarle la certeza de tales noticias, se lanza á 
llenar de improperios á un partido? ¡Cuanta falta 
de seriedad, y qué afan de señalarse con gritos 
descompasados!

Recuérdanos esto á aquel predicador estrava- 
gante que, para llamar la atención de los distrai-

.dos oyentes, empezó uno de los párrafos de su 
sermón de esta manera: <¡Maldito sea Dios! ¡Mal­
dita sea.la Virgen! ¡Maldito sea e¥ Santísimo Sa­
cramento!... dicen los condenados en el infierno.

¡Los radicales son unos hipócritas!... si no es 
falso lo que se les atribuye.

X hem o dicho respecto a la falta de tele­
gramas de Puérto-Ricó. porífuí no" considerába­
mos este asuntó grave y trascendental, á la ma­
nera que lo hadi«p Debate-, este apreeiable colega 
se hace eco de tWos los rumores alarmantes que 
sobre este y otros particulares referentes á la pe­
queña Antilla recojen y propagan los periódicos 
conservadores, y se estraña que los que conoce­
mos el juego guardemos silencio. Contestáremos 
á su indicación, diciéndole lo que es posible que 
ya sepa: y es, que, según se asegura, el cable de 
las Antillas se ha roto entre Cayo-Hueso y Cuba; 
et roüatoíU.

Parece que la marcha de los trenes en el terri­
torio de Cataluña, tropieza cada dia con mayores 
dificultades, y el estado de aquella provincia se 
agrava cada ‘momento que trascurre.

Como ni el rigor de la estación, ni el aislamien­
to de las facciones, solo levantadas en aquel ter­
ritorio. son causas bastantes para contener el fana­
tismo carlista, creemos que el Gobierno está en 
el caso de hacer un supremo y decidido esfuerzo.

El cabecilla Saballs ha comunicado la siguiente 
órden á los alcaldes de los pueblos del territorio 
que recorre al frente de su partida:

• Comandancia general de la provincia de Ge­
rona.—Deseoso de atender al mejor servicio del 
rey nuestro señor D. Carlos VII (Q. D. G.), vengo 
á decretar lo siguiente:

Articulo úuico. Se impone pena de la vida á 
toda autoridad y particular que diere parte ó avi­
so al enemigo efe Ja entrada, salida ó estancia en 
los pueblos, de las fuerzas legitimas que operan 
en la provincia.

Lo que comunico á Vd. para su conocimiento, y 
para que de oficio lo comunique á todas las auto­
ridades que al margen se espresan.

Dios guarde á Vd. muchos años. Campo del ho­
nor 5 dé Noviembre de 1812.—El comandante ge­
neral, Saballs.—Señor alcalde de....»

A nosotros no nos estraña esta clase de conmi­
naciones, dignas de la causa que se quiere servir 
con ellas, sino que los jefes carlistas se hallen en 
situación de hacerlas, después de tantos meses de 
persecución y de las fuerzas aglomeradas en Ca­
taluña.

Publica La Igualdad, con el título de Las lec­
ciones de la desgracia, nn artículo que, á nuestro 
juicio, mejor pudiera titularse las contradiccio­
nes palmarias; vean nuestros lectores por la si­
guiente muestra el nuevo procedimiento de lógica 
que el colega republicano emplea, según el que 
con sin igual acierto contradice en un segundo 
párrafo lo dicho en el primero. Hablando de la re­
volución de la Commune, dice:

• ¡Cuánto no habría podido hacerse si la unión 
hubiera reinado entre los republicanos, si los 
hombres de la inteligencia no hubieran desprecia­
do á los hombres de acción, y éstos, á su vez, no 
hubieran escomulgado á aquellos.

Pero pasó entonces lo que empieza á suceder 
aquí. Los jefes naturales del partido, las grandes 
eminencias de la democracia europea, los Víctor 
Hugo, los Luis Blanc, los Ledru-Rollin no estaban 
á la altura del sentimiento popular: empeñábanse 
en encerrar la revolución en los límites qué en 
sus teorías la tenian trazados, y consentidos en 
sus grandes méritos y en los lieróicos servicios 
prestados á la libertad, combatían y tenian como 
miserable v reprobada toda tendencia que no par­
tiera de ellos, toda idea que no llevara el sello de 
su autoridad. ■

Según esto, se deduce que nuestro colega reco­
noce la necesidad de una dirección en las masas, 
y la precisión de una jefatura naturalmente esta­
blecida por la superioridad de las facultades de la 
inteligencia; pero á continuación espeta contra 
las que llama eminencias de la democracia euro­
pea, tal serie de acusaciones, tan irascibles y vio­
lentas, que parece encarnecido enemigo dé esta 
natural superioridad por él mismo preconizada y 
reconocida.

¿En qué quedamos, apreciable colega, en que 
los hombres de superior inteligencia son necesa­
rios para la dirección de las masas, ó en que su 
influencia,_ encaminada siempre á la satisfacción 
de sus vanidades y egoísmos, ha de ser necesaria­
mente perniciosa y nociva?

Mientras que la mayoría de los periódicos al- 
fonsinos hace un llamamiento á todos los conser­
vadores habidos y por haber, ofreciéndoles un lu­
gar en esa nueva organización política del parti­
do moderado, mezela de democracia y doctrina- 
rismo con derecho tradicional y reformas libera­
les, El Eco de España, ó guarda un significativo 
silencio, ó trata la cuestión por incidencia.

Sospechamos que á la vuelta de algún tiempo el 
órgano del Sr. Estéban Collantes tendrá poco mas 
ó menos la significación de El Clamor Público, 
representante del partido progresista alfonsino 
formado en su redacción.

Mala idea tiene formada El Pensamiento Es­
pañol de los católicos actuales de España, cuando 
al describirlos hace de ellos el retrato siguiente:

■ ¡El cura de tal parte se ha muerto de hambre! 
¡Pobrecillo! ¡Qué iniquidad! ¡Qué infames! Y con 
decir esto y con haber oido de prisa y corriendo 
una misa, casi todos los dias de fiesta, nos tene­
mos por católicos y creemos haber hecho todo lo 
posible por la Iglesia de Dios, y que ninguna res­
ponsabilidad nos hade alcanzar en la consumación 
de las obras revolucionarias.

¡Miserable generación presente que con tan 
poco so contenta, y desdichada conciencia la nues­
tra que tan fácilmente se satisface! Todo lo que 
se propone hacer la revolución en España contra 
la Iglesia, todo lo consigue, y si no hace mas, no 
es por consideración ni miedo á los católicos, sino 
por prudencia y miramiento á los mismos revo­
lucionarios. ¿Qué obra de iniquidad se lia dejado 
de realizar por el esfuerzo de los católicos?

¡Ninguna!-
Y luego se empeñan en decirnos todo lo contra­

rio, cuando por casualidsd algún orador en el 
Parlamento pronuncia una frase anti-católica. 6 
cuando un periódico en la prensa escribe un ar­
tículo racionalista. Eso, dicen, es herir el senti­
miento religioso de esta nación, en su mayoría 
católica, apostólica, romana y carlista.

Resultado, que ahora salimos con que los escan­
dalizados son por último, según confesión del 
mismo Pensamiento Español, los que de prisa y 
corrie/ñlo oyen misa casi foitos los dias de fies­
ta: lo cual prueba lo poquísimo que en el fondo 
les importa á esos oyentes de misa á escape, ni 
de la religión, ni de sus ministros, ni de sns dog­
mas, ni de su fé,

Estamos seguros de que si á la mayoría de estos 
oyentes de misa les preguntaran cómo se 11 ai liaba 
Pilato de nombre, no se acordarían de Ponto», 
cotí lo cu al’proba ría u que por nada teuian presen­
te el er -do. oración que al cabo es la inas sustan­
ciosa é importante Óel catolicismo.

. 'D ia r ia  igualdad.:
• Es'tal el desconcierto que hay entrólos sagls- 

tinos, y de tal modoso han embrollado y descon- 
certa do á consecuencia de la acusación de las 
trasferencias y otros escesos, que La Iberia se 
desmiente á sí misma, olvidando que son de su co­
secha .ciertas palabras que la astuta ¡'ahíten tuvo 
,1a humorada de trasladar á sus columnas, sin in­
dicai1 su procedencia. .

Nunca con mas motivo que ahora puede decir 
et colega ex-progíesista: « Volvamos en si.-

Nuestro particular amigo el Sr. Xavarrete nos 
ruega la inserción del siguiente comunidauo, que 
ayer publicó el apreciable colega, á cuyo director 
está remitido:

• Señor director de Ei. Impar« ai,.
Mi apreeiable amigo; Mucho estimaréá \ d. que 

mande publicar mañana las siguientes líneas, en 
contestación á la parte que se refiere á mí del re­
mitido del general Hidalgo.

Yo no condeno ninguna revolución, ni olvido 
que fui conspirador el año de 1861: tan presente 
lo tengo, que voy á referir, aunque sea en es- 
tracto, lo que aconteció dicho año en Cádiz, por 
si las frases del señor Hidalgo pudieran ser por 
alguien interpretadas torcidamente.

A consecuencia de una entrevista celebrada por 
el entonces capitán de artillería, hoy coronel Sán­
chez Mira, con ei señor González fie la Vega, en 
una casa de la calle de Argautonio, en cuya entre­
vista medió por cierto un actual diputado correli­
gionario uno, intentamos y conseguimos el citado 
coronel, otros militares y mi humilde persona, 
disponer de algunas fuerzas para un movimiento 
revolucionario. Dichos militares y yo, que á la 
sazón tomaba parte en los trabajos del diario El 
Peninsular, periódico progresista el mas avanza­
do que se publicaba en Cácuz, pues creo que ya no 
vivía El Demócrata Andaluz, que dirigió Roque 
Barcia, y figurando en primer término Sánchez 
Mira, tratamos en balde, durante algún tiompo, 
del enlace, con otros, de aquellos elementos; todo 
concluyó con la prisión del Sr. I). Antonio Perez 
de la Riva, uno de los hombres de acción que mas 
contribuyeron á la caída de los Borbones.

Ei periódico La Correspondencia incurrió en 
un error que fué subsanado, á petición mia, en el 
número de anteanoche, al tratar de mi cita en el 
Congreso de los señores Navia y Allende Salazar.

Ni estos han manifestado, ni yo repetido con 
su testimonio, que fueron muertos y  heridos va­
rios oficiales en presencia del Sr. Hidalgo.

La nota que leí decía solo que ambos oficiales 
recibieron varios disparos en la plaza de San 
Marcial, uno de los cuales hirió al Navia estando 
en ella el general Hidalgo, añadiendo yo que á 
eso hacían referencia mis frases de no creer que 
el Sr. Hidalgo hubiese consentido conscientemen­
te ninguna de aquellas doiorosas escenas, pudion- 
do suceder, como la plaza es muy grande, que se 
hallara en un estreñía mientras los disparos se 
hacían en el otro. Esto dije y esto consta en el 
Estrado de periódicos y en el Diario de Sesiones.

No puedo darme por aludido en lo de falso y 
calumnioso, ratificando ningún hecho, ¡mosto que 
ninguno he sentado; y así concluyo ateniéndome 
al discurso, pobre en las ideas y Harapiento en el 
vestido, que sin lastimar honra ninguna y an tes 
bien procurando apagar el fuego encendido en Vi­
toria, tuve el honor de pronunciar, sin represen­
tar á nadie, por mi sola cuenta, en la sesión 
del 16.

Soy de Vd., señor director, anticipándole las 
gracias, afectísimo amigo Q. B. S. M.—J. Na- 
varrete.—19 de Noviembre de 1812. •

El mismo Sr. Navarrete ha dirigido á La Igual­
dad otro comunicado en que dice que no retirará 
la dimisión que ha presentado, y que está resuelto 
á no vestir el uniforme mientras naya monarquía.

Justo es que La Igualdad, uno de cuyos redac­
tores lleva seis mortales meses de prisión en el 
Saladero, recuerde diariamente la promesa, no 
cumplida todavía, de proponer una ley de amnis­
tía en favor de Jos procesados por delitos de im­
prenta.

Unimos nuestro ruego á las justas demandas 
del periódico republicano, y confiamos en que toda 
la prensa estará de nuestra parte.

C O N G R E  S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
MOSQUERA.

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 20 
de Noviembre de 1812.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Después de varias preguntas apoyó el señor 
Pascual y  Casas su proposición para que los par­
ticulares puedan hacer uso del lenguaje telegráfi­
co cifrado. Esta proposición fué aceptada en vo­
tación nominal por 113 votos contra 6.

Se entró en la orden del dia, presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas, y rectificaron los seño­
res I’idal y González Gutiérrez.

Usó después de la palabra en contra el señor 
Estéban Collantes. pronunciando un largo dis­
curso. al cual contestó

El Sr. Canalejas: Al ver, señores diputados, la 
actitud de la minoría alfonsina en esta discusión: 
al ver que ha monopolizado todos los turnos, lo 
cual prueba la importancia que concede á este 
proyecto, é indica lo que escoge para dar la 
batalla al espíritu revolucionario; yo, aunque no 
soy de la comisión, tercio en esté debate como 
soldado de un partido político que se encuentra en 
el momento de afirmar y contradecir otras afir­
maciones en ios temas mas graves, en los asuntos 
que mas penetran en el sentimiento de los pue­
blos. Todos tenemos el derecho de pedir á esos 
impugnadores que se descubran el rostro; todos 
tenemos el derecho de preguntarles qué es lo que 
creen, qué es lo que opinan: porque solo afirman­
do y creyendo, os como se llega con autoridad á 
una verdadera controversia dé doctrinas. No es 
posible debate, si no precede una afirmación cla­
ra, rotunda, terminante; y yo os pregunto, seño­
res alfonsinos: ¿dónde están vuestras afirmaciones 
en estas delicadas materias de la libertad civil y 
de la libertad de la Iglesia? ¿En las palabras del 
señor Pidal ó en el discurso dol señor Esléban 
Collantes?

Por poco que se conozca la historia del partido 
moderado, se alcanza que sus antecedentes no 
justifican la actitud de hoy del señor Estéban Co­
llantes, que cede á estravíos lamentables.

Los que hicieron la desamortización; los que se-

cularizaroii radical y j ro f undamente la enseñan­
za, en perjuicio* y quizá en odio de la Iglesia: los 
que la han pfiyado de ex'ijjteneia moral, que á eso 
equivale escluirlá de la enseñanza, y secularizan 
los bienes que constituían su vida material, ¿cómo 
se atreven hoy á tomar la defensa de la Iglesia 
católica. t

Ese mismo sentimiento á que ha obedecido hoy 
‘el señor Esteban Collantes; esa letal influencia que 
i hoy le fascina, éS la que engendró la congrega­
ción neo-católica, que diñen tierra con el partido 
moderado y con todas las instituciones nacidas 
su seno. Si su señoría quiere volver al año.51, lé ­
galo en buen hora; pero conste que no se puede 
ser hoy moderado sin aceptar el uItramontanismo 
y el dogmatismo en toda su pureza, y con la fiereza 
con que lo sostiene el señor Pidal. Para defender á 
la Iglesia, no se puede decir lo que dice el señor 
Estéban Collantes; es preciso sostener lo que lia 
sostenido el señor Pidal; es preciso decir: no hay 
mas autoridad, no hay mas disciplina que la dis­
ciplina y la autoridad' que emanan de las bulas 
pontificias,»ni mas vida que la que emanan del 
Pontificado. Pero reconozco que no era posible que 
el señor Esteban Collantes hiciera afirmaciones en 
nombre del partido alfonsino, porque el partido 
alfonsino no existe; y digo que no existe, porque 
no sabemos qué credo tiene, porque ignoramos 
qué Constitución acepta, si es que acepta alguna, 
porque es muy sabido que hay alfonsinos de todos 
matices, y cada grupo defiende las doctrinas que 
mejor le 'parecen, desde la democracia hasta el 
absolutismo. Si no ha sido un acto de partido el 
que lia llevado á cabo el señor Esteban Collantes, 
porque no hay credo que confesar y defender, ¿será 
un acto de adhesión á una dinastía gloriosa?

Yo croo, señores diputados, que no: porque una 
dinastía que arranca de un monarca que dice -bien 
vale París una misa,- y concluye con Carlos IV y 
Fernando VII ,'y no cito á la señora que ocupaba 
el trono en 1868 porque está en la desgracia : una 
dinastía que estaba condenada á favorecer el sen­
tido material y á morir á manos de la revolución, 
según Valdegamas. no puede tener esas gloriosas 
tradiciones que escitan la fantasia y animan los 
corazones y encienden las voluntades de los hom­
bres religiosos.

¿Será leí discurso del señor Esteban Collantes 
una noble protesta de lealtad á una desventurada 
princesa? Yo comprendo que en ciertos círculos 
se llagan alardes de aticismo en el sentir, y se 
proclame cierto enamoramiento de lo pasado,'rei­
terando protestas para el porvenir; pero ninguno 
de los que pertenecéis al antiguo partido modera­
do tqneis derecho á llamaros defensores de esa di­
nastía ni de esa princesa, porque vosotros habéis 
puesto en pluma de Doña Isabel II una abdicación 
que es la justificación mas completa de la revolu­
ción de Setiembre.

¿Qué hicisteis en aquellas tristes soledades del 
palacio Basilewsky? ¿Cómo la pudisteis obligar á 
un acto que no hubiéramos imaginado sus adver­
sarios, y que legitima ante la historia la revolu­
ción de Setiembre? ¡Desventurada princesa!

No era, pues, posible que la minoría alfonsina 
pudiera hacer afirmaciones claras y terminantes, 
frente á frente á las afirmaciones que en el pro­
yecto se hacen, y lo prueba el mismo discurso del 
señor Estéban Collantes.

Decía su señoría que aceptaba el mismo pensa­
miento que el señor Pidal. Pues hay entre las 
doctrinas del señor Pidal y las doctrinas del se­
ñor Estéban Collantes un abismo; el abismo que 
media entre el dogmatismo y las opiniones filosó­
ficas y religiosas del doctrinarismo qne profesa 
el señor Estéban Collantes.

El señor Esteban Collantes condenaba la revo­
lución de Setiembre porque había establecido in­
mediatamente la. libertua de cultos. Pues pregun­
tad al señor Pidal, y os dirá que no por ese ad­
verbio, sino siempre, nunca,- en ningún momento 
quiere la libertad de cultos; que no hay mas de­
recho y verdad que la Iglesia católica, y que so­
bre sus declaraciones no cabe discutir á los hu­
manos. ¿Pruebas? Cada frase del señor Estéban 
Collantes.

El señor Estéban Collantes enaltecía al empe­
rador Carlos V. ¿Haría lo mismo el señor Pitial, 
cuando Carlos \  estuvo ñ punto de sacrificar la 
suerte del catolicismo á las necesidades del im­
perio de Alemania con aquel Interim, que fué un 
tratado de paz, sacrificando el dogma ó la disci­
plina?

El señor Estéban Collantes podio el enalteci­
miento de la idea moral, para que pueda existir 
la sociedad. Pues el señor Pidal quiero, ante todo, 
la idea religiosa, y le importa poco que no haya 
sociedad, si la existencia de esta compromete ’la 
verdad ó ia eficacia del dogma religioso. ¿Cabe 
mayor divergencia?

El señor Esteban Collantes negaba que la Igle­
sia aspire al dominio del mundo entero. EL señor 
Pidal dice que tiene derecho á esa dominación.

Pues bien; su señoría que sabe cuáles la histo­
ria de la Iglesia desde 1841 acá; su señoría quo 
conoce la historia de la teología católica desde 
esa fecha; su señoría que conoce la controversia 
que provocó el ilustre obispo de Orleans con el 
Pontificado; su señoría qne estudia sin duda las 
discusiones religiosas que ha habido en Europa en 
estos últimos tiempos desde el Concilio del Vati­
cano; su señoría que sabe todo esto, no puede ne­
gar que el Pontificado aspira á realizar lo que la 
Encíclica habia ya declarado, y que con tal fin 
proclama la dictadura religiosa por medio del 
dogma de la infalibilidad.

No voy á decir nada sobre lo que sucedió en 
las edades pasadas, porque no está bien que nos 
entretengamos en discutir aquí si la civilización 
lia nacido bajo los auspicios de la Iglesia católi­
ca; pero tengo que decir que si su señoría, en vez 
de afirmar tales conclusiones de la Iglesia roma­
na, las afirmara del cristianismo, estoy conforme 
con su señoría. La civilización moderna ha sido v 
será cristiana, y hoy lo es en el arte, la ciencia y 
la vida entera.

El cristianismo es el que ha traido á todas las 
esferas de la vida la aspiración á lo ideal y el dis­
gusto del presente, que es en lo que origina la idea 
del progreso. Y el hambre de perfecciones que re- 
presentan los agitados espíritus de esa minoría re 
publicaría, nace del cristianismo. De la lucha entre 
la Iglesia cristiana y lo que estaba fuera de la 
Iglesia cristiana, nació la Edad Media. Del sentí- 
nnento de protesta en el arte, en la ciencia, en la 
política, nació la grandiosidad del renacimiento; 
y de la lucha entre la libertad de pensar y ia uni­
dad católica, nació la civilización moderna. Por 
eso la Iglesia católica ha sido lógica oponiéndose 
á la discusión. Los dogmatismos religiosos no tie­
nen mas que una fórmula: Nonpossumus; la Igle­
sia católica no tiene mas que una palabra para la 
civilzacion moderna: Non possunius: v cuando los 
dogmatismos transigen, dejan de ser dogmatismos 
religiosos y se convierten en escuelas filosóficas. 
Hé ahí por qué son contrarios á todo principio de 
libertad de examen y de discusión.

El señor Estéban Collantes nos ha hablado del 
momento en quo desde lo alto del Vaticano des­
cendía sobre la Europa asambrada la idea de li­
bertad. 5 o uno mis aplausos á los de su señoría; 
pero desde el triste instante en que volvió á reco­
brar su influecia en el Quirinal cierta compañía
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famosa, contra cuyas doctrinas pelearon Giober- 
ti, Mamiami y Rosmini. los antiguo* consejeros 
del Papa, sucede lo que con profundo dolor con­
templan los fieles, y sucede que el Pontífice se 
erise á la dictadura y se proclama miau ole, con­
tralla tendencia y efimpulso de las civilizaciones
modernas. ' _ ,, ,, ,

Entrando después el señor Esteban follantes en 
el examen del proyecto, proponía su señoría muy 
contados argumentos. , , ,

Preguntaba su señoría: ¿tiene derecho la nación 
española para romper el Concordato? Y yo a mi 
v'gz pregunto: ¿tenia, facultad la Asamblea Consti* 
t u y e n t e  para escribir el art. 21 de la Constitu­
ción''Pues sí la tenia, y el señor Esteban follan­
tes no puede negarlo, ¡psofácto el Concordato deja 
de tener razón fié ser: porque la personalidad ju­
rídica de la nación que la capacitaba para tratar 
con la Iglesia, cambió desde el punto en que las 
Cortes Constituyentes consignaron el precepto 
contenido en aquél artículo, y desapareció también 
á sus ojos la entidad Iglesia, tomando en su senti­
do histórico, dogmático, tradicional. La Iglesia 
fué sustituida por las iglesias. El antiguo carác­
ter de la potestad religiosa desaparecía para una 
nación que profesaba la libertad do cultos.

Se dice que el proyecto no consigna ei princi- 
eipío de la Iglesia libre en el Estado libre, y en 
esto, y hablando por mi cuenta y riesgo, encuen­
tro uña escelencia dei proyecto.

Los que profesamos lá libertad de cultos, no 
podemos suscribir admitir esa frase de Monta- 
lembert. proclamada en la famosa junta de Bru­
selas; porque desde el instante en que el Estado 
reivindica su íntegra y absoluta personalidad 
frente á toda potestad ó autoridad religiosa, no 
mantiene ninguna relación de potencia á poten­
cia, de potestad á potestad, con ninguna de las 
iglesias, por mas que el Estado, profundamente 
religioso, mantenga y avive sus relaciones con 
Dios” por medio de la razón, do la moral, del dere­
cho y la justicia que de él dimanan. La Iglesia li­
bre en el Estado libre es un contrasentido, es una 
frase reaccionaria. La ley propia de la libertad de 
cultos es no admitir esas entidades divinas, que 
por lo mismo que dicen lo son, quieren tener una 
supremacía sobre todas las instituciones hu­
manas.

La doctrina que se ha consignado en el proyec­
to de ley, como yo la entiendo, está mas en conso­
nancia con la exigencia que nace del principio 
proclamado en la Constitución del 69. El precep­
to constitucional ordena además que el listado 
mantenga el culto y clero de la Iglesia católica, y 
el proyecto que s«/discuta respeta esa obligación, 
obedeciendo al precepto const itucional.

Desecho este argumento, viene el segundo de 
su señoría, quo dice: yo no sé si tiene el Estado 
el derecho de descargar el peso de las cargas 
eclesiásticas sobre los municipios y las provin­
cias; pero si es verdad lo que yo antes he dicho, si 
el Estado no puede, en la alta personalidad que le 
he señalado, tomar esas cargas sobre sí y cumplir 
estas relaciones, es necesario que la sed y el 
hambre de vida espiritual que pueda tener la na­
ción, la satisfágala nación del modo mas directo 
posible entre el que la tiene y el que lia de satis- 
tacerla. Por eso, lo natural es que esto vaya á los 
ayuntamientos. Y comprenderá el Sr. Esteban 
ColIantes que en el espíritu católico de este pue­
blo, en la veneración que tiene por el clero par­
roquial. en el cual yo encuentro el mas alto y el 
mas noble de todos los ministerios posibles en lo 
humano, no podrá dejar sin cumplir esas obliga­
ciones que se originan de este proyecto de ley.

Y en esto no ha presentado el proyecto nada 
nuevo, original, porque en el art. 12 del Concor­
dato de 1851 se decía ya que el clero podría co­
brar directamente de' los pueblos lo nece sario 
para su congrua sustentación, y es preferible el 
sistema del proyecto.

El señor Estéban Collantes, queriendo desvir­
tuar una comparación quo había hecho la comi­
sión acerca de si el clero español estaba mejor ó 
peor retribuido que los demás cleros do Europa, 
ha hecho una defensa que si yo fuera autoridad 
eclesiástica hubiera condenado por herética; por­
que su señoría decía que el clero católico era el 
único que estaba retribuido con poca largueza, y 
le comparaba con el anglicano, con el cismático 
griego, con los demás cleros, encontrando solo ti­
biezas en los feligreses y en los adictos del clero 
católico. Esto podrá ser verdad, y podrá depen­
der del carácter del clero, del clima, de no sé qué 
causas; pero como esta discusión no puede favore­
cer al clero católico, prescindo de ella y dejo al 
señor Estéban Collantes que busque las causas de 
ese fenómeno; porqué es indudable que lo que el 
Estado hace es lo que piensa la nación, desde las 
capas mas bajas de la sociedad hasta su supremo 
magistrado.

El señor Estéban Collantes se queja do que en 
nuestros templos hay poca concurrencia, de que 
no se ocupan las sillas que hay en ellos, etc.; pero, 
¿qué culpa tiene de esto el Estado? ¿Puede inter­
poner sanción coercitiva para que esto no suceda?

Creo que estos son los puntos culminantes del 
discurso del Sr. Estéban Collantes; porque yo no

he de ocuparme de la desamortización, ni del ju ­
ramento del clero, cuestión cuya importancia 
desaparece una vez votado este proyecto de ley, 
porque después de esto quizá no tenga el Estado 
derecho á imponer el juramento alojero, i dicho 
esto, me siento, creyendo haber demostrado que 
este proyecto de ley, que entraña Ja única afir­
mación religiosa que cabe en el principio de la li­
bertad de cultos, no ha tenido impugnación, por­
que aquí no son posibles sino dos escuelas: la teo- 
lógiea-católica representada por el Sr. 1 idal, que 
admite la verdad emanada de lo alto sin discutir­
la v sin examinar sus condiciones, y la revolucio­
naria, que fundándose en ia razón y en la libertad 
individual y colectiva y en la, independencia del 
Estado, admite la soberana afirmación que brota 
de la conciencia humana, y que es la única legi­
tima, la única augusta, ante la cual son como si 
no fueran todas las demás potestades.

El señor Canalejas lia empezado por hacer de 
esta cuestión una cuestión política, una cues­
tión de alfonsinos, para buscar ciertas espJieacio- 
ues que nosotros, que no caemos en la red que 
nos tiende su señoría, no hemos de dar, porque 
n,, es ocasión oportuna. Nosotros estamos unidos, 
perfectamente unidos en lo principal: pero no es 
momento de tratar de eso: lo que hay que ver es 
que su señoría, en vez de discutir el proyecto, 
hace lo que se llama en arte militar una diversión 
de fuerzas, v ha venido á decir que no tendría de 
particular que nosotros hubiéramos venido á esta 
cuestión si se tratara de enaltecer el reinado de 
Napoleón el Grande y de compararle con el rei­
nado de Isabel II. Yo“, señores, no compararé las 
guerras del gran emperador con las reformas 
admirables hechas por una reina constitucional, 
algo mas productivas para la nación española que 
las guerras del imperio para el pueblo francés, 
que después de la gloria de algunos días le ocasio­
naron grandes desastres y la ruina de la libertad; 
pero sí diré que el reinado de Isabel II en España 
fué el principio de la libertad, y que no llorareis 
nunca con lágrimas bastantes la desgracia de ha­
berla perdido.

Su señoría dice también que la escuela del se­
ñor Pidal y la mia son escuelas distintas, y esto 
no es exacto. Yo creo lo que el señor Pidal, y 
creo que la Iglesia no ha sido nunca enemiga de 
ía verdadera civilización, y que la Encíclica no 
quiere decir lo que nos ha indicado el señor Ca­
nalejas; porque aunque yo respeto mucho la inte­
ligencia del señor Canalejas por su talento, en 
este punto respeto mas la de los obispos que lian 
interpretado la Encíclica de otro modo, con 
anuencia del Papa.

Su señoría nos acusa de que tenemos poca fé en 
la fó de los demás, cuando decimos que los tem­
plos están aquí desiertos No, nosotros no liemos 
dicho eso, no podíamos decirlo. Si su señoría fre­
cuenta los templos, como yo no dudo, verá que 
hay mucha gente en ellos,'que hay mucho fervor, 
y por eso precisamente es por lo que el Gobiernp 
se opone á que la Iglesia pueda adquirir bienes 
que ese fervor podría hacer que adquiriese. Si hu­
biera tibieza, no hubiera sido precisa esa disposi­
ción en el proyecto.

Yo no digo que haya habido precipitación en 
establecer la libertad de cultos; lo que digo, y lo 
que han confirmado los hechos, es que esa refor­
ma no vino á satisfacer una necesidad de la socie­
dad española. Si hubiera existido esa presión so­
bro las conciencias que vosotros suponéis, no 
hubiera sido obra de un solo partido; porque la 
unidad religiosa la han mantenido los legislado­
res del 12 y los del 37, que eran progresistas; y 
si hubiera existido la necesidad á que debía res­
ponder la declaración de la libertad de cultos, hu­
biéramos visto después elevarse aquí mezquitas, 
sinagogas, templos protestantes, etc., y nada de 
esto se ha hecho.

El señor Canalejas dice que la nación, al escri­
bir el art. 21 de la Constitución, rompió el Con­
cordato, y que esto era lícito; pero su señoría ol­
vida que si eso es licito, es necesario que al rom­
perle devuelva á la Iglesia todo aquello que el 
Estado había tomado de ella on virtud do aquel 
Concordato. De otro modo, ¿cómo lia de romper­
se un pacto, echaudo abajo los derechos anterior­
mente establecidos?

Y por ahora no digo mas; pero como la discu­
sión de este proyecto na de dar ocasiones oportu­
nas para ello, yo dará al señor Canalejas contes­
tación cumplida en este punto, cuando para hacer­
lo no tenga necesidad de' salirme de mi derecho y 
de esnonerme á que el señor presidente me lo re­
cuerde.

De todos modos, resulta que el señor Canalejas 
no ha alegado una sola razón en defensa del pro­
yecto; lia querido introducir confusión en nuestro 
campo, y no lo lia conseguido, porque no venian 
los tiros directos y se le conocía la intención: no 
ha conseguido ponernos en divergencia al señor 
Pidal y á mí, que somos católicos apostólicos y 
romanos; y al mismo tiempo que cree que el Con­
cordato está roto por la Constitución, sostiene 
que este proyecto arranca del Concordato y es 
una confirmación del Concordato, lo cual es con­
tradictorio y absurdo.

El Sr. C a n a le ja s :  No molestaré á la Cámara 
con estensas rectificaciones.

El señor Collantes calificaba de diversión es­
tratégica lo que he dicho acerca de la unidad y 
tendencias del partido alfonsmo, y no ha sido mas 
que una necesidad de-la discusión. Cuando se tra ­
ta de una lev que es la mas importante de cuan­
tas podemos hacer en estas Cortes, es claro que 
no se llega á este debate sino en nombre de un 
partido, porque aquí no se pueden discutir las 
opiniones individuales. Aquí se discute lo que 
pensamos los alfonsinos y los revolucionarios 
acerca de esta importantísima ley; y plantada así 
la cuestión, era natural que yo examinara la ten­
dencia en nombra de la cual hablaba su señoría, 
y procurara que esa tendencia se manifestase. 1 
lo he conseguido; porque si, como ha dicho el se­
ñor Esteban Collantes. está su señoría de acuer­
do con el señor Pidal, debo buscar puesto en otro 
partido; y ya lo sabéis, señores, el partido del 
señor Esteban Collantes no lia de tener ni tole­
rancia ni libertad religiosa, sino la declaración 
dogmática é indiscutible de la verdad católica, 
sostenida con fiereza.

Pero ¿acaso; como ha dicho el señor Estéban Co­
llantes, en el proyecto de ley se prohíbe el derecho 
de adquirir á la iglesia? No: ni siquiera le limita; 
lo que liaee es disponer que al cabo- de cierto 
tiempo ha de convertir la propiedad inmueble en 
mueble, y esto no limita en nada el derecho de 
adquirir."

Su señoría preguntaba con un candor que no se 
esplica sino en las tendencias doctrinarias de su
señoría: ¿qué sinagogas ó qué templos muslímicos 
se han levantado aquí después de la libertad de 
cultos? Ninguno; pero nosotros no hacemos la ley 
para satisfacer necesidades, sino para cumplir 
con el derecho y la justicia. Lo primero es el 
principio de la escuela doctrinaria; lo segundo es 
el principio de la democrática.

Que si liemos roto el concordato, debemos pa­
gar al clero lo que le debemos, según lo estable­
cido en él. Pues si no fuera por el Concordato, ¿se 
hubiera votado el art. 21 de la Constitución? No; 
y el proyecto de hoy nace precisamente del Con­
cordato,' porque lo estipulado allí es que no se de­
bía lo relativo á todos los biene’s que se habían 
vendido, sino lo necesario para mantener el culto 
y clero.

El señor Pidal dice que no divide á Pió IX, sino 
que íe toma entero. Yo también le tomo entero; 
pero no puedo menos de ver en él, como soberano 
temporal, una historia en dos períodos esencial­
mente distintos, en uno de ellos es el monarca 
ghibelino, en otro el monarca (jiielfo.

El señor Pidal dice que no es quietista, y quizá 
entienda su señoría que yo lo soy. No hemos de 
discutir ahora sobre esto’; lo esencial es que todos 
pongamos lo que esté de nuestra parte para la 
marcha de la sociedad y el triunfo del derecho, y 
osto lo hacemos seguramente el señor Pidal y yo 
con la energía que nos permite la flaca voluntad 
humana. •

Suspendida la discusión, se concedió licencia á 
los señores Canseco y Pedregal.

El señor V ice p re s id e n te  (Mosquera): Orden 
del dia para mañana: La discusión pendiente y los 
demás asuntos señalados para boj’.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

U o t ic ia s .
Ayer lia celebrado una amistosa conferencia 

con los señores ministros de Estado y  de Ultra­
mar. el distinguido diputado por Puerto-Rico se­
ñor Labra. Tenemos de esta conferencia las mas 
satisfactorias noticias.

Aunque el estado de S. M. ha sufrido un cambio 
favorable, se ha acordado que durante la noche 
permanezca en el régio alcázar uno de los señores 
ministros. Creemos que ayer ha tocado el turno 
al de Estado.

Parece que se trata de celebrar en Bilbao con 
un banquete, al que asistirán las autoridades, los 
cónsules, los directores de los periódicos y algu­
nas otras personas notables, la inauguración de 
la línea telegráfica de la capital de Vizcaya á 
Londres.

Dice La Correspondencia:
-Por fidedignos informessabemosque la casa do 

Moneda ha acuñado en duros 517.889 en Julio del 
presente año; 774.813 en Agosto; 415.000 hasta el 
19 de Setiembre, que se fundió por el antiguo sis­
tema; 189.933 délos dias restantes de Setiembre' 
que se invirtieron en pruebas de la fundición sis­
tema Allard: 9(14.010 en Octubre, y 565.000 en los 
diez y seis dias del presente mes.‘Total, 3.4G6.65 
duros de producto.

Desde el 1." do .Julio se han pagado: al Banco de 
España 2.4:38.736 duros, y á la Tesorería central

y particulares que habían concurrido con sus pas­
tas, 1.092.079. Total, 3.530.815 duros.

Estas sumas, contando 108 dias hábiles de tra­
bajo, á 24 en cada mes, dan un promedio diario de 
cerca de 33.000 duros; y tomando solo los rendi­
mientos de Octubre y Noviembre en treinta y 
seis dias hábiles, el promedio diario es de cerca 
de 42.500 duros. ■

Se anuncia para el domingo una reunión de te­
nedores de la Deuda para tratar del provecto de 
ley de arreglo de la misma.

El diputado Sr. Fádjal ha reproducido en el 
Congreso la proposición de ley, va presentada en 
otras legislaturas, pidiendo lá abolición de la es­
clavitud en Puerto-Rico, indemnizando á los pro­
pietarios de esclavos.

Los diputados toledanos se reúnen mañana á las 
cinco de la taude en el Congreso.

Se ha dispuesto que los aparatos que han de ser­
vir para el cable que se trata de establecer entre 
Bilbao é Inglaterra, satisfagan el 3 por 100 de de­
rechos.

Una buena noticia para los aficionados á la mú­
sica clásica. La sociedad de cuartetos empezará 
sus sesiones en el salón del Conservatorio el pri­
mer domingo del próximo Diciembre.

El Diario de Barcelona cuida de advertir que 
los trece millones recientemente onviados á aque­
lla ciudad, eran para el Banco y no para atender 
á las obligaciones de la provincia.

Se ha prorogado el plazo concedido por la di­
rección general de Instrucción pública, para pre­
sentar las solicitudes á oposición á la cátedra va­
cante en la facultad de ciencias de Valencia.

Anteayer se concentró en Granada toda la guar­
dia civil de dicha provincia, como medida de pre­
caución.

lia sido nombrado gobernador político militar 
del 5." distrito deMindanao (Filipinas), el coman­
dante de infantería D. Simón Sedaño.

Ha sido detenido en la Puerta del Sol un jóven 
francés que había escamoteado, por medio de dos 
carteras iguales, mil duros que quiso cambiar 
on el establecimiento de Casas en la calle de Car­
retas.

La diputación y corporaciones populares de 
Santander han dirigido telegramas de gracias al 
Gobierno por el acuerdo de que toque allí una 
de las espediciones mensuales del correo de U1 - 
tramar.

Ha fondeado en Alicante el vapor Lepanto.

Los mozos pertenecientes al último sorteo de 
Alicante recorrieron el dia 18 algunas calles de 
dicha ciudad, pasando después á visitar á sus com­
pañeros de los pueblos de Villafranqueza y San 
Vicente para ponerse de acuerdo y aconsejarles la 
resistencia pasiva.

Se ha dispuesto que se incluyan en los presu­
puestos de 1873-74 los créditos á favor de las di­
putaciones y ayuntamientos.

Un dia de estos debe llegar á Madrid el célebre 
médico francés Ricord.

Se ha verificado ayer una reunión de diputados 
de diferentes provincias para ocuparse del pro­
yecto de dotación del clero; y después de varios 
discursos pronunciados por los condes de Pallares 
y de Toreno, moderados, y los radicales señores 
Valdés, Calvo, Vázquez (D. Decoroso), iniciador 
del pensamiento de la reunión y otros, se ha nom­
brado una comisión para que conferencie con el 
Gobierno sobre el modo de hacer menos oneroso á 
las provincias que representan, el sostenimiento 
del culto y clero en la forma que la nueva ley 
propone.

Ayer tarde se reunió el ayuntamiento de Ma­
drid en sesión ordinaria, y después de dar cuenta 
del despacho puesto á la órden del dia, se pasó á 
la elección de teniente alcalde, procediéndose á 
la votación con asistencia de 37 señores conceja­
les, de los cuales 18 dieron sus votos al Sr. D. Ra­
fael Carnicero y 15 al Sr. D. Manuel Oehoa: los 
restantes votaron en blanco, por lo que no habien­
do resultado mayoría absoluta, se procedió) á se­
gunda votación, obteniendo dichos señores 19 y 17 
votos respectivamente.

4 /o lle t in .

AMOR DE PERDICION.
NOVET.A ORK3INAL PORTUGUESA

D E  C A M I L O  C A S T E L L O  B R A N C O .
Traducida al castellano por "** 

(Continuación.)
El tio Juan permaneció algunos momentos pen­

sativo, y rascándose la cabeza, al fin murmuró 
entre dientes y en tono de disgusto:

—Bueno, vámonos... Quien perdona á su ene­
migo, á sus manos viene á morir.

Habían ya abandonado el lugar de esta escena 
y bajaban hacia eí camino, cuando el herradores- 
clamó:

—¡Caramba! que me he dejado la escopeta allí. 
Vayan 4 ds. andando que yo los alcanzaré.

De allí á poco, Simón oyó unos gritos y supuso 
de qué se trataba.

—Juan está arreglando sus cuentas, dijo el ar­
riero. Déjele Vd., señorito, que él es hombre que 
sabe lo que se hace.

Juan de la Cruz los alcanzó de allí á poco, y ve­
nia limpiando con unas yerbas la podadera, toda 
ensangrentada.

—¡Es Vd. cruel, tio Juan! dijo el estudiante:
—No soy cruel, dijo el herrador; está Vd. muy 

equivocado; ya sabe Vd. lo que dice el refrán, 
morir por morir, que muera mi padre que es mas 
viejo. Tanto da matar uno como dos. Cuando se 
está con las manos en la masa, lo mismo es ama­
sar una hogaza que tres. Los negocios deben con­

cluirse por completo ó no meterse en ellos. Ahora 
ya llevo la conciencia tranquila. La justicia que 
lo pruebe si quiere, pero no ha de ser porque le 
lleve el soplo ninguno de los dos á quienes he des­
pachado de regalo al demonio.

Simón se horrorizó por un momento de la fero­
cidad del herrador, y se arrepintió de haberse 
unido á tal hombre.

VII.

La herida de Simón era demasiado séria para 
que pudiese aliviarse prontamente con el plan cu­
rativo del herrador y los recursos de su ciencia 
de albéitar. La bala le había rozado la parte mus­
cular del brazo izquierdo, y algún vaso importante 
habría tocado, cuando no bastaban vendas para 
restañarle la sangre. A las pocas lloras de herido 
le sobrevino la fiebre, y el estudiante tuvo que 
acostarse, entregándose á los cuidados del herra­
dor. El arriero volvió á Coimbra con encargo de 
esparcir la noticia de que Simón Botello se había 
quedado en Oporto.

Mas que los dolores y el temor de la amputa­
ción, atormentaba al enfermo el ánsia de tener 
noticias de Teresa.

Juan de la Cruz estaba sobre aviso y en guardia 
contra los procedimientos judiciales quo pudieran 
intentarse. Las personas que de sus negocios ve­
nian de la ciudad, contaban todas que liabian apa­
recido dos cadáveres junto al camino, y que re­
sultaban ser los muertos criados de un caballero 
de Castro d'Aire. Nadie, sin embargo, habia oido 
basta entonces imputar el asesinato á determi­
nada persona.

Una tarde recibió Simón la siguiente carta de 
Teresa:

■ Dios habrá permitido que llegases en salvo á
■ casado esa pobre gente. Yo no sé bien lo que
• sucede, pero hay un misterio aquí que no puedo
■ descifrar. Mi padre ha pasado toda la mañana
■ encerrado en su cuarto con mi primo, y á mí no
■ me deja salir de mi cuarto. Me ha mandado qui­
etar el tintero; pero felizmente yo me habia pro- 
avisto de otro. La Virgen Santísima lia querido
■ que la pobre viniese á pedir limosna bajo la ven­
tan a  de mi cuarto; áno ser por esto, yo ni tenia
• manera de avisarla para que viniese á recoger
■ esta carta. No sé bien lo que me ha dicho. Me 
■ha hablado de unos criados muertos; pero no he
• podido entenderla á punto fijo... Tu hermana Rita 
•me está haciendo señas detrás de los cristales de
■ tu cuarto...

■Me dice tu hermana que eran criados do mi
• primo los que habian aparecido muertos junto 
•al camino. Ahora ya lo entiendo todo. Iba á de-
■ cirle que estás aquí; pero no me dieron tiempo.

■ Mi padre de hora en hora viene á dar unos
■ cuantos paseos por el corredor y le oigo lanzar
• imprecaciones y hondos suspiros.

•Querido Simón mió. ¿qué será de ti á estas ho­
ras? ¿Estarás herido? ¿Seré yo la causa de tn 
•muerte? Dime lo que pasa. Yo ya no pido á Dios 
•sino tu vida. Huye de aquí; vuelve á Coimbra y
• espera á que con el tiempo mejore nuestra posi-
• cion. Ten fé en esta desgraciada, que es digna
•de tu cariño.....Vuelve la pobre, no quiero que
•espere. La pregunto si se dice algo de tí, j- ine
• responde que no. Dios lo quiera.-

Simón respondió tratando de tranquilizar el

ánimo de Teresa, De su herida se ocupaba tan li­
geramente que daba á entender que no le habia 
obligado ni siquiera á guardar cama. Le prometía 
volver á Coimbra tan pronto como pudiera verifi­
carlo, sin recelo de dejarla en una situación crítica. 
Le pedia que le llamase cuando llegara el caso de 
realizarse las ameiiazasde meterla en un convento.

Entretanto Baltasar Coutiño, llamado ante las 
autoridades judiciales para declarar en la suma­
ria instruida, dijo que efectivamente los dos hom­
bres hallados muertos, eran criados suyos, que le 
habian acompañado á él y su familia desde Castro 
D'Aire. Añadió que no le constaba que tuvieran 
enemigos en Yizeu, ni podía alegar contra nadie 
la menor prueba.

Los habitantes de los alrededores del sitio donde 
se habian encontrado los dos cadáveres, solo de­
clararon que á altas horas de la noche habian oido 
dos tiros ú un tiempo, y otro poco después; uno 
solo anadia una cosa que poco mas podia servir 
para esclarecer á la justicia, y era que las matas 
alrededor del sitio de la ocurrencia aparecían 
holladas en parte, y en parte empezadas á talar. 
En tal oscuridad la justicia no podia adelantar ni 
un paso.

Tadeo de Alburquerque era cómplice en la ten­
tativa de asesinato contra Simón Botello. El fué 
ipiien discurrió este golpe de mano, cuando su so­
brino le descubrió la verdadera causa de las fre­
cuentes salidas de Teresa en la noche del baile 
Tanto al uno como al otro convenía evitar todo 
indicio que pudiera envolverlos en el misterio de 
aquellas dos muertes. Los dos criados no valían la 
pena de una venganza que implicase el desdoro de

(Se continuará )

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA.

En vista de esto, se acordó tuviera lugar una 
tercera votación, cuyo resultado ignoramos.

Se ha presentado al Congreso, para que autori­
cen las secciones su lectura, una proposición de 
lev del Sr. Huelves, estableciendo la incompati­
bilidad absoluta del cargo de diputado provincial 
y á Cortes con todo cargo retribuido por el Esta­
do, la provincia, el municipio ó empresas y socie­
dades que tengan alguna relación con el 'Gobier­
no, debiendo el que lo acepte quedar desde luego 
relevado del cargo de diputado, sin poder ser 
reelegido. Se esceptuará el puesto de ministros 
de la° Corona. A los diputados se les concederá 
una indemnización de mil pesetas mensuales, 
mientras la legislatura no pase de seis meses 
y siempre que se asista á las sesiones. La comi­
sión permanente de las Cortes disfrutará de suel­
dos de 3.000 pesetas.

Dice La Correspondencia:
• Es probable, según hoy se decia, que se cele­

bre una junta de médicos para dar su opinión so­
bre el estado de salud del rey. asistiendo los mi­
nistros y los altos funcionarios de palacio..-

Dícese que algún individuo del directorio repu­
blicano, en vista de la actitud de los intransigen­
tes, está docidido á no continuar en su cargo, aun 
en el supuesto de que se pensara en una reelec­
ción.

Los intransigentes republicanos continúan ata­
cando enérgicamente ai directorio, como se de­
muestra en el lenguaje del periódico El Tribunal 
del Pueblo.

Parece que ha sido puesto á disposición de los 
tribunales un individuo que, habiendo denunciado 
ayer la existencia de cierto depósito de armas des­
tinadas á los carlistas, aparece ser él quien las 
proporcionaba, y pretendía hacer un negocio por 
partida doble.

Una pequeña columna de carabineros, al mando 
del bizarro oficial D. Antonio López, batió el 17 
en Costur (Castellón) la partida que á las órdenes 
del Barrero recorría algunos pueblos para llevar­
se los quintos. Los reclutadores improvisados re­
cibieron duro escarmiento, dejando varios heridos 
y huyendo los demás.

Ha sido nombrado jefe de negociado de primera 
clase, segundo comandante del resguardo terrestre 
de Filipinas, D. Agustín Fernandez y Chicarro, 
cesante de igual categoría en Cuba.

La partida de Cucala fuó batida el 17 por las 
tropas del comandante general del Maestrazgo en 
las inmediaciones del pueblo de Fredes, dejando 
algunos muertos y dispersándose el resto, que hu­
yó Inicia los puertos de Beceite. Entre los muer­
tos parece que figura un boticario de Valencia 
que era el que dirigía á Cucala.

En Alcoy se notaba ayer tal agitación, que las 
autoridades organizaron una columna, compuesta 
de una compañía de la guardia civil y dos de ca­
rabineros. al mando del comandante D. Pedro 
Riera, para rechazar cualquier agresión.

El emperador de la China, cuyo reciente matri­
monio hemos anunciado, tiene, además de su mu­
jer legítima, y. conforme al ritual del celeste im­
perio, otras tres mujeres, llamadas de primer 
grado, escogidas por él; nueve de segundo, vein­
tisiete de tercero y nueve de cuarto grado, que 
sin duda les son escogidas por el gobierno ó los 
altos funcionarios.

Se han terminado los ejercicios de oposición 
para el ingreso en el cuerpo de sanidad militar.

El próximo domingo se encargará del mando 
del quinto batallón de ligeros, voluntarios de la 
libertad del distrito do Palacio, los señores Pa­
dilla como primer comandante, y Valdés como 
segundo.

Se calcula que escederá de 50.000 el número de 
espositores en la esposicion que va á celebrarse 
en Viena. Ya se ha encargado á dos de las princi­
pales fábricas el papel necesario para imprimir el 
Catálogo general de la esposicion.

Hoy tendrá lugar el estreno en el salón Eslava 
del cuadro de costumbres, titulado: El Bautizo, 
cuya obra se anuncia como notable en su género 
Asimismo se pondrá en escena el drama nuevo, ti­
tulado: Hijo por hijo.

D. Manuel Blanco, dependiente del Senado, que 
en el período constituyente encontró en el edifi­
cio del Congreso una cartera con bastantes inte­
reses, entregándola á su dueño sin pérdida de 
momento por haber hallado en la misma el nom­
bre de la persona á quien pertenecía, ha tenido un 
nuevo hallazgo de una letra de cantidad de con­
sideración, dando al punto cuenta á sus jefes y 
aviso á la casa de los Sres. Herreros, Fadrique, 
Fabra y compañía, á quien venia dirigida.

Damos con gusto esta noticia, que habla muy 
alto en favor de la persona que asi procede.

Es curioso el siguiente anuncio que ha apareci­
do en las columnas de La Gemianía:

• Un soldado de la Landvehr necesita un par de 
anteojos que le permitan distinguir la parte que 
le corresponde en la indemnización de guerra que 
Francia paga á Prusia. •

Han sido atacadas del cólera en Bengala desde 
el 28 de Octubre 828 personas, habiendo fallecido 
529. La epidemia sigue disminuyendo de intensi­
dad, según dice el Times.

A las seis de la mañana de anteayer se volvió á 
alterar el orden en Fuente Maestre. Los mozos, 
resistiendo las intimaciones del alcalde, trataron 
de poner en libertad á los que habían sido presos: 
pero una tuerza de la guardia civil logró calmar 
los ánimos y restablecer el órden después de re­
ducir á prisión á diez de los revoltosos.

Ayer por la mañana el señor ministro de la 
Guerra con algunos oficiales de aquella secretaría 
ha acompañado al señor embajador de los Estados- 
Unidos v al almirante y oficiales de la escuadra 
de aquella nación, á visitar el museo de artillería.

El Congreso de los diputados ha negado el su­
plicatorio del juez del Hospicio, para procesar al 
director de nuestro apreciable colega El Pueblo. 
por un articulo que vió la luz en las columnas de 
dicho periódico, con el título de El Rey Niño.

Han llegado á Oporto muchos emigrados espa­
ñoles, republicanos complicados en los sucesos 
del Ferrol.

Algunos de ellos se presentaron dias pasados á 
las autoridades de aquella ciudad.

El movimiento de la población de Madrid, du­
rante el mes de Octubre último, fué el siguiente: 
1.224 nacimientos y 1.252 defunciones.

La diputación provincial de Pontevedra ha sus­
pendido sus sesiones.

En la casa de socorro de la calle de Fuencarral. 
se procederá á la inoculación de la vacuna á los 
niños pobres de los distritos del Hospicio y Bue- 
navista, los dias 24 del actual, 2, 10 y 18 del pró­
ximo Diciembre, á las tres de la tarde.

Ayer tarde se hablaba del general Moriones 
para el mando de Cataluña; pero no sabemos, á 
la hora en que escribimos, si se confirmará la no­
ticia, que procede de una visita que á dicho gene­
ral ha hecho esta tarde el Sr. Ruiz Zorrilla.

Anúnciase para el domingo próximo en Zara­
goza una manifestación contra las quintas.

Han aparecido en las esquinas del bazar de Ma- 
cao pasquines en idioma chino, poniendo precio á 
la cabeza del gobernador.

Ha sido enviado de Londres á China un piano 
con destino á la emperatriz del Celeste imperio.

La partida que anteayer se presentó en Concen- 
taina parece que va mandada por un republicano 
de Alcoy, llamado Palloc. Así se dice al menos.

Leemos en La Correspondencia:
■ Los militares que ocupan asiento en el Congre­

so han llevado muy á mal la votación de ayer, 
declarando incompatibles á los Sres. D. Francis­
co Zorrilla, oficial del ministerio de la Guerra, y 
genoral Palacios: y dicen que este acuerdo es con­
trario á los antecedentes sentados en anteriores 
legislaturas. •

La duquesa viuda de Persigny, hija del prínci­
pe de Moskowa, va á contraer nuevos esponsales 
con un abogado del Cairo.

Adelantan mucho las obras de reparación del 
monasterio del Escorial.

El gobierno francés piensa hacer algunas repa­
raciones en la casa donde nació la célebre heroí­
na Juana de Arco.

En algunas poblaciones se hacen esfuerzos para 
redimir los soldados de la presente quinta.

El cable telegráfico de Bilbao á Inglaterra ten­
drá su punto de partida en el piso bajo de la es­
tación telegráfica de Bilbao, á cuyo fin se han 
dado las órdenes convenientes.

La dirección general de Comunicaciones no 
puede variar la hora de la salida del correo de 
Oviedo, como muchos desean, sin la previa justi­
ficación, por medio de espediente, formado en di­
cha capital.

Parece que el comandante general de Málaga 
va á ser trasladado á otro cargo.

Ha sido proclamado diputado por el distrito de 
Ponce (Puerto-Rico) el conocido capitalista anda­
luz D. Aurelio P au , residente actualmente en 
Londres.

Se ha mandado reconcentrar en Alicante algu­
na fuerza ante la posibilidad de que en Alcoy se 
intentára algún desórden con motivo de la quinta.

Se ha intentado en el Saladero una estafa de las 
conocidas vulgarmente con el nombre de entierros 
á un francés que habita en el hotel de Rusia. El 
primo ó estafado parece que llevaba la suma de
26.000 rs. para entregar á uno de los presos á 
cambio de un baúl que poseía ciertos planos; pero 
gracias á la actividad y buen celo del señor al­
caide de dicho establecimiento, D. José Alvaro, 
pudo evitarse la consumación del hecho.

El general Contreras sigue en Sevilla.

Hoy lian debido celebrar una reunión en Car- 
mona varios federales intransigentes.

Las operaciones de la quinta continúan sin gran 
novedad en toda la Península, habiendo desapare­
cido los recelos que se abrigaban respecto de al­
gunas poblaciones importantes.

P e l e á r a m o s .

P a r ts ,  19.
E l Consejo de m in is tro s  se h a  re u n id o  e s ta  

m a ñ a n a  y  e s ta  ta rd e :
D esm ién tese  que el S r. T h le rs  h a y a  d im itid o .
E n  la  B o lsa  se  h a n  co tiza d o :
E l e m p ré s tito  á  8 5 -7 2 .
E l 3 p o r 100  f ra n c é s  á  5 2 ,8 0 .
E l 5 p o r 100  id . á  8 4 ,4 0 .
E l in te r io r  e sp añ o l á  2 6  1(4.
E l e s te r io r  id . á  3 0  1(16.

L ó n d re s , 19.
E l 3 p o r  100  e s te r io r  e sp a ñ o l, 4 2 9  7 j8 .
E l 3 p o r  100  p o r tu g u é s  4  41 3 (4 .

A m b ere s , 19.
E l 3 p o r  100  e sp añ o l, 4  2 8 ,7 (8 .
E l 3 p o r  1 0 0  p o r tu g u é s , 4 4 0 ,3 (4 .

A m ste rd a m , 19.
E l 3 p o r  100  e sp añ o l 4  29  9 ,1 6 .
El 3 p o r 100  p o r tu g u é s , 4  4 1 ,1 (8 .

V e rs a l le s , 19 , noche.
L a  sesió n  de hoy  no h a  o fre c id o  incidente"aT- 

guno, pero  c ré e se  qu e  el S r. P ic a rd  p r e s e n ta r e  
m a ñ a n a  u n a  p ro p o s ic ió n  c o n s titu c io n a l ,  que 
s e r4  p ro b a b le m e n te  la  de l a  p ro lo n g a c ió n  de 
los p o d ere s  del S r, T h ie rs ,  p ro v o ca n d o  un  voto  
de confianza .

L os m in is tro s  S re s . G o u la rd  y  L e f ra n c  h an  
p re se n ta d o  su s d im isio n es; p e ro  el p re s id e n te  
de la  re p ú b lic a  se h a  n eg a d o  4  a c e p ta r la s .

V e rs a l le s , 20 .
El G obierno  no h a  to m a d o  to d a v ía  n in g u n a  

reso lu c ió n .
P a re c e  que e s t4  e sp e ra n d o  el a c u e rd o  de la  

com isión a c e r c a  de la  p ro p o sic ió n  del se ñ o r de 
K eed re l, r e la t iv a  4  la  c o n te s ta c ió n  a l  m e n sa je  
del p re s id e n te  de la  re p ú b lic a .

E l Consejo de m in is tro s  h a  v u e lto  4  r e u n ir s e  
e s ta  m a ñ a n a .—Eabra.

Oficial.
C a ta lu ñ a . —La columna Escoda, a las once de 

la mañana del 18 tuvo un encuentro con los cabe­
cillas Tristani, Quico, Espolet, Nastallat y ie r ­
res, en la casa llamada las \ entosas, cerca ae 1 or- 
rellas (provincia ce Tarragona); y después de cinco 
cuartos de hora do fuego, la facción, en número 
de unos 170 hombres, tuvo que abandonar la espre- 
sada casa, dirigiéndose á \  armella, habiendo teni­
do tres muertos y algunos heridos. De la columna

Ayer ha sido interceptada la via férrea de Za­
ragoza por la facción entre Olesa y Momstrol, 
causando varios desperfectos.

No ocurre otra novedad particular en el resto 
de la Península.

Sobre el estado de S, M. el Rey publica la Ga­
ceta los siguientes partes:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El jefe accidental del cuarto militar de S. M. 
el rey ha dirigido á esta presidencia las comuni­
caciones siguientes:

• Excmo. Sr.: El mayordomo mayor de S. M. me 
dice hoy lo que sigue:

■ Acabo de recibir la siguiente comunicación del 
médico de Cámara Excmo, Sr. D. José Fernandez 
Carretero'

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dormido 
cuatro horas durante la noche: la calentura ha 
seguido disminuyendo, y los síntomas locales son 
menos intensos. •

• Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. 
para su conocimiento.-

■ Dios guarde á V. E. muchos años. Real pala­
cio 19 de Noviembre de 1872.—Excmo. Sr.—El 
general jefe accidental, Cárlos García Tassara.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de ministros.

■ Excmo. señor: El mayordomo mayor de S. M. 
me dice loque sigue:

• Excmo. Sr.: Acabo de recibir la siguiente co­
municación del médico de cámara Excmo. señor 
D. José Fernandez Carretero:

• Excmo. Sr.: S. M. el Rev (Q. D. G.) ha pasado 
el dia con algún descanso. Por la tarde ha sobre­
venido el recargo que se esperaba, si bien menos 
intenso que el de ayer. •

■ Lo que tengo él honor de trasladar á V. E. 
para su conocimiento. •

■ Dios guarde á V. E. muchos años. Real Pala­
cio 19 deNoviembre de 1872.—Excmo. Sr.—El ge­
neral jefe accidental. Cárlos García Tassara.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. ■

Lo que se anuncia al público para su conoci­
miento.

La temperatura máxima de anteayer fué de 12‘9 
y la mínima de 4‘2 bajo cero.

La dirección general anuncia la provision de 
algunas notarías en la Audiencia de Granada, dan­
do pormeres á los opositores.

La dirección general de Contribuciones anuncia 
la vacante del título de conde de la Jacosa.

La dirección general de la Caja de Depósitos ha 
acordado los pagos que se espresan á continua­
ción para el dia 21 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de resguardos al portador, segundo 
semestre de 1871, carpetas números 3.770 á 3.800 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer se­
mestre de 1872, bola 58 de sorteo, carpetas núme­
ros 267 á 270 de señalamiento.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará la Tesorería cen­
tral de Hacienda los bonos del Tesoro amortiza­
dos en 27 de Diciembre último, cuyas facturas es­
tén señaladas con los números' de sorteo 485 
á 502.

Ha sido nombrado presidente de sala de la Au­
diencia de Búrgos, 1). Manuel Vicente García 
magistrado de la Audiencia de Madrid, v trasla­
dado como presidente de sala á la Audiencia de 
Valladolid, I). Joaquin María Casalduero, que lo 
era de Búrgos.

Ha sido trasladado á la Audiencia de Madrid, 
con plaza de magistrado, D. Angel Gallifa, presi­
dente de sala de la Audiencia de Valladolid.

Se anuncia por el ministerio de Fomento que se 
han dejado sin efecto las convocatorias publica­
das en la Gaceta de Madrid para proveer por 
oposición las cátedras de matemáticas é historia 
natural, vacantes en el instituto de Játiva.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para el 21. á las ocho déla noche, en el prin­
cipal de la Milicia ciudadana y diputación provincial.—Batallón 
de Artillería.—Jefe de dia, señor comandante del segundo bata­
llón. D. Sebastian Sampere—Capitán de E. M., D. .losé l.opez v 
Diaz.

El brigadier jefe de E. M.,
C ARMON A.

S A N T O  D E L  D I A .

La Presentación de Nuestra Señora. San Rufo y San Esteban, 
mártir.

BO LSA  DE M A D RID  D EL 20 .

FONDOS PÚBLICOS. un . p.° Cairel, y sociedades. u n . p.°

5 por 100 consolidado.. 27-70 Abril 1830, i.OUO. . . oo-oo
Títulos pequeuos. . . . 27-GO Junio 1831, 2.000. 00-00A fin de mes.................. 27-75 Agosto 1852. 2.000.. . . 00-00Inscrip. del j  por 100... 
5 por 100 esterior. . . .

00-00 Marzo 1855. 2.000. . . . 00-0051-GO Julio 1856. 2.000.. 00-00
Material del T esoro .. . 00-00 Obras públicas 1858. . 00-00Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 54-2300-00 Id. nuevas2.00O.......... 00-1 MIOblig. m unicipales... . 42-00 Id id. 20,000................ 00-00Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas20.000. . . , 00-00Billetes hipotecarios.. . 103-00 Alar á S antander.. . . 00-00Id. Banco de Castilla... 00-00 Banco de E spaña.. . . 175-50Bonos del Tesoro. . 78-60
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

78-75
00-00

Cambios.
Id. Marzo de 1875. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f.. 49-15Dos vencimientos. . . 
R. de la Caja de I)ep.. .

00-00
86-25

París, á 8 d . v .............. 5-16

I.a cotización se ha hcho en alza. El consolidado ha mejorado 
2Ti cents a fin de mes otros 25. los billetes hipotecarios 40. los 
bonos lo. los ferro-carriles 25. Las acciones del banco de España 
se han puesto de 172-50 en 175-50.

SEÑ A L A M IE N T O S  P A R A  HOY.

Tesorería central —Ctipon de bonos vencido en 30 de Junio 
ultimo, carpetas Wl al 20l.-Bonos del Tesoro amortizados en ->7 
de Diciembre ultimo, facturas de sorteo 185 al 502.

Caja de Depósitos —Intereses de resguardos al portador se. 
gimió semestre de (Sil, carpetas números o.~’í> $ ;.800 de se­

ñalam iento.—Idem id. primer semestre de 187» bola 33 de sor- 
teo. carpetas núius. 267 a 270 de señalamiento.

Deuda pública.—Semestre de i.?d e  Enero de 1872. fecturai d.-l 
5 por 100 consolidado, números 4.526 a 1.555.

E SP E C T A C U L O S  DE HOY.

TEATRO N ALIONA I. DE LAOPElU.=A las $ 1 |2 .—F. 51 de ah .— 
Turno i.° impar.—l'n hallo iu maschera.

ESPAÑOL.—No se ha recibido el anuncio.
ZARZI ELA.pA las 81|2.—F. 71 de ab .—5.“ serle.—T. 2.® impar. 

—El tributo de las cien doncellas.
CIRCO.=A las 8 li2.—F. 55 de ab.—T. 1. impar.—El haz de 

leña.—Los dos viejos.
CIRCO DE PAUL.=Alas 8 1|2 —Las cien doncellas.
VARIEDADES.=A las 8 1|2 —La cabeza á pájaros.—Camino de 

Leganés.—¿Quién es el muerto?—Los dos preceptores.
MARTIN.=A las 8.—l'n  galan cómico.—El m ártir de la duda — 

Los locos de Lemanes —Como á los músicos viejos.—Baile.
RECREO.=A las 8. —Los dioses del Olimpo — El barón de la 

Castaña. . . . .
ESLAVa.=A las 8 .— Las apariencias engañan.—H ijo  p o r  hijo.— 

Una hora de prueba.—El bautizo.—Baile.
CAPELLANES.=La Oriental celebra su reunión de máscaras de 

nueve á dos de la madrugada, bailándose quadrilles.
EL RAMILLETE.=Gran baile, de una de la noche á la madru 

gada.

ANUNCIOS.
LA NUEVA ESPAÑA.

DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA. 

D IR E C T O R :

D o n  3 n i b a l  3 L u a r q  ü s s o v i o .
Sesiones de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.— Revistas cien­
tíficas, artísticas'y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SüSCRIOION.

Madrid.—Un mes...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre.....................  20 •
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 •
Se admiten anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscricioues se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor tle don 
Teodoro Lucuix, administraoor del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado,

ALLGEMEINE ILLUTRIRTE
W E L T A U S S T E L L L N G S  Z E I T L l V f i .

GACETA ILUSTRADA DE LA EXPOSICION UNIVERSAL 
DE VIENA.

Este periódico, que se publica en lengua alemana en la capital 
de Austria, sale por ahora tres veces al mes. y saldrá hasta dos 
veces por semana durante la Exposición. Van publicados ya hasta 
el número 21.

La suscricion se hace por un tomo, ó sean 25 números, al pre­
cio de 14 pesetas, franco do porte, dirigiéndose al comisionado en 
España. I). Virgilio Fernandez \ Caray» calle de Carretas, núm. 14 
duplicado, cuarto segundo. Madrid.

CALLE DE LA CRUZ. NUM. 17.
Sacos de paten y ratina, á 00, 80, 100. 120 y 140 rs. 
Chaqués y americanas, idem á 40. GO. 70. 80. 00 y 100 rs. 
Pantalones de paten superior, á 30, 54, 40, 44, 50 y 00 rs. 
Carriks, género inglés, á 00. 100 y 120 rs.

EL ULTIMO FIGURIN,
semanario de modas el mas barato de su clase, con magníficos 
figurines iluminados, correctos £ preciosos dibujos y patrones, 
edición de lujo, 28 rs. trimestre. ;»0 semestre, 00 el año.

Edición económica, 10 rs. trimestre. 28 semestre. 50 año. 
Dirigirse para suscricioues á la señora baronesa de VYilson. di­

rectora propietaria, plaza de la Cebada, núm. 14, Madrid.
Se darán prospectos á las personas que los soliciten. 2 M

PRIN CIPIO S DE LITERATURA GENERAL
í: HISTORIA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA, 

p o r  D. M anuel de la  R e v il la  y  D. P ed ro  de 
A lc á n ta ra  G arc ia .

Esta obra consta de dos tomos de unas 500 pininas, que se ven­
den á 28 rs. en Madrid y 30 en provincias en la librería de luirán. 
Carrera de San Jerónimo, 2, á donde se dirigirán los pedidos.

THE PACIFIC
S T E A 1 I N A Y IG A T IO N  C O M P A N Y .

COMPAÑÍA
DE NAVEGACION POR VAPOR AL PACIFICO

V A PO R E S-C O R R E O S IN G L E S E S
p a r a  R io -Ja n e iro , M on tev ideo , B u e n o s-A ire s , 

V a lp a ra íso , A ric a , I s la y ,  C a llao  de L im a  y 
to d o s  los p u e r to s  del P acifico .

Salidas de Lisboa, los 4 y 10 de cada mes.
Idem de Santander, una’vcz ai mes.
Idem de (toruna, una vez al mes.
Idem de Vigo, una vez al mes.
Pasajes directos desde Madrid, 4 precios reducidos.

Para pasajes y fletes, dirigirse al agente de la 
Compañía en Madrid,

D. L. R A M IR E Z , CALLE DE A LCA LA , 12.
NOTA. Pasajes directos para todos los puertos del Paeinco, ,i 

precios sumamente económicos.

GRAN FABRICA DE PIANOS
D E  A G U I R R E ,  H E R M A N O S .

Los mejores que se construyen hoy en España, y únicos que 
rivalizan con los de Erard.—Precios, un 40 por 100 mas baratos. 

Madrid. Pasaje de Malheu. núm. 6, esquina de Espoz y Mina.

LA CONCEPCION.
Gran fábrica-modelo de jabones cocidos, comunes y perfuma­

dos. premiados en diversas exposiciones. Calle de Segovia, 44. Ma­
drid. Esta nueva fábrica, la primera en su clase de España, tiene 
abierto su despacho al público con las mejores condiciones que 
puedan desearse. Las personas que gusten surtirse de ella halla­
rán esrelentes calidades y baratura en los precios —Jabón blanco 
de primera. 40 rs. arroba: idem amarillo y moreno, id.. 56 id 

NOTA. Se sirven podidos á domicilio dirigiendo aviso por el 
correo al señor administrador de dicha fábrica. 1

LA CONSTANCIA
ENCOMIENDA, 2, TERCERO IZQUIERDA,

M A D RID .
Este establecimiento se encarga de toda clase de negocios, asi 

civiles como militares y eclesiásticos; fianzas sobre destinos pú­
blicos; cobro de intereses de las mismas; liquidaciones con el 
Banco de España. Caja de Depósitos y sociedades de crédito.=La 
correspondencia, Sres. Moreno y compañía, Madrid.

G ran  depósito  c e n tr a l  de f ru to s  co lon ia les .
Especialidad en arroces, azúcares, bacalaos, aceites finos de An­
dalucía y Valencia, cacaos, cafés Caracas, almendras, thes. pasas 
de Málaga, higos, sardinas y en otra multitud de géneros comes­
tibles, á precios sumamente arreglados.—José Vicente Terol. Re­
latores, 15. Madrid.

M A D R ID .—1 8 7 2
Imprenta de La Nueva España, 

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

Ayuntamiento de Madrid




